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PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

SS. AA. las Sermas. Sras. Infantas Doña Maríafdel 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nom brar Presidente del Tribunal de oposiciones á la cáte
dra de Construcción de m áquinas, vacante en 3a Escuela 
especial de Ingenieros industriales de Barcelona, y cuyos 
ejercicios han  de verificarse en esia Corte, á D. Manuel 
Fernandez de Castro, Consejero de Instrucción pública, y 
Vocales á D. Gumersindo Vicuña, D. Agustín Monreal y 
D. Ignacio Sánchez Soiís, Catedráticos de la Facultad de 
Ciencias; D. Francisco Prieto, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos; D. Antonio Traver y R os, Catedrático de 
la Escuela especial de Ingenieros industriales de Barcelo
na, y D. Siró Ramos y Perul, Ingeniero industrial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción publica , A gricultura 

é Industria.

CONSEJO DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.
D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Barcelona, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que en grado 
de apelación pende ante el Consejo de Estado entre partes, 
de la una la Administración general representada por mi 
Fiscal, apelante, y de la otra la Sociedad anónima de se
guros m arítim os el Lloyd Catatan, representada por el 
Doctor D. José Leopoldo Feu, apelada, sobre defraudación 
de subsidio industrial:

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que_ en 22 de Junio de 1872 fué denunciada al Jefe de 

la Administración económica de la provincia de Barcelona 
la Sociedad anónima Lloyd Catcdan, por estar ejecutando las 
operaciones consignadas en sus estatutos sin contribuir al 
Tesoro como debiera; y autorizados las auxiliares D. Luis 
Santa María y D. José Ferro r para instru ir el expediente 
de defraudación, incoaron las oportunas diligencias, dando 
cuenta de ellas una vez term inadas en escrito de 6 de Julio: 

Que cumplidos todos los requisitos'legales, y después 
de oir los descargos de la Sociedad denunciada, la Junta 
adm inistrativa en 6 de Agosto de 1874, de conformidad con 
el informe dé la Sección de Contribuciones, declaró caso de 
defraudación la falta de pago de s ubsidio en que habia in 
currido el ¡Joyel Catcdan, tanto en lo relativo al impuesto 
por beneficios líquidos repartidos, como por retribución y

sueldos á sus Directores y empleados, condenando á la So
ciedad al pago de 12.841 pesetas como recargo:

Visto ei expediente contencioso en prim era instancia, 
del cual resulta:

Que en 21 de Octubre presentó D. José Oriol, en nombre 
del Lloyd Catatan, demanda contencioso-udministativa ante 
la Sala prim era de la A udiencia de Barcelona, pidiendo la 
revocación del acuerdo de la Junta, adm inistrativa, y 
fundándose para ello en que no se le habia exigido por la 
Adm inistración, no obstante de ser pública, antigua y ofi
cial la existencia d é la  Sociedad, y de haber presentado 
sus balances en el Gobierno de la provincia para que la 
A dm inistración pudiera cum plir los j deberes que le in 
cumbían:

Que habiéndose adm itido la demanda en la vía conten
ciosa, m i Fiscal, corno representante de la Adm inistración, 
contestó pidiendo la confirmación del mencionado acuerdo: 

Que abiert.o el térm ino do prueba, se procedió al cotejo 
de los documentos presentados, resultando conformes con 
los originales y con lo manifestado en los escritos de la 
Sociedad demandante:

Que verificada la v ista  pública, se dictó sentencia por 
la Oomisicn provincial, que ya entendía en el asunto, de
clarando  revocado el fallo de la Jun ta  adm inistrativa, y en 
su consecuencia libre de defraudación ei Lloyd Catcdan por 
haber dejado de satisfacer una contribución que no le ha
bía sido reclamada, en tam o que por el reglamento de 20 
de Marzo de 1870 no se obliga á lauSoeiedades á presentar 
espontáneamente sus balances, siendo por el contrario 
deber de la Adm inistraccion económica llevar un registro 
exacto de las Sociedades, acudiendo para formarlo á los 
datos que existan en el Gobierno y á los demás que debe 
adquirir:,

Visto el expediente contencioso en segunda instancia, 
del cual resulta:

Que m i Fiscal apeló ante el Consejo de Estado de la 
anterior sentencia, pidiendo se declarase firme y subsis
tente el acuerdo de la Junta adm inistrativa:

Que habiendo trascurrido el térm ino de reglamento 
sin haberse personado la parte apelada, siguieron los au 
tos su curso en rebeldía; y personado con posterioridad el 
Doctor D. José Leopoldo F eu , fué tenido por parte á nom
bre de la Sociedad, poniéndosele los autos de manifiesto, 
al solo efecto de instrucción:

Vista la instrucción de 5 de Abril de 1866, así como 
la de 3 de Diciembre de 1869, que establecen que en las 
capitales de provincia la cobranza de las contribuciones 
se ha de efectuar en el domicilio del contribuyente, dán
dole aviso previo de la cuota que tiene señalada y canti 
dad que le corresponda satisfacer:

Vista la ley de 19 de Octubre de 1869 sobre Sociedades 
anónim as, que les im pone, lo mismo que á los Bancos, la 
obligación de rem itir á las oficinas del Gobierno de pro
vincia respectivo copia de los balances ánuos, y á la vez 
que los publiquen en los periódicos oficiales de la localidad: 

Visto el reglamento de 20 de Marzo de 1870, que no in 
trodujo novedad alguna en las disposiciones ántes referi
das, y por el contrario, las aceptó como vigentes, según se 
desprende del contexto de los artículos 6.° y 120, easo 6.°, 
de este último:

Vistas la tarifas adjuntas al mencionado reglamento, 
que señala la 2.a en su caso 9.° á los Bancos y Sociedades 
la cuota del 10 por 100 de las utilidades líquidas que se
gún sus balances repartan á los accionistas, y obliga á las 
Sociedades á facilitar copia de dichos balances á las Ad
m inistraciones económicas cuando lo exijan :

Vistos los artículos 120 y 133 del mismo reglamento, 
que señalan taxativam ente los casos de defraudación y la 
penalidad que á los defraudadores deba aplicarse:

V ista la circular de 6 de Mayo de 1870, que previene á 
los Administradores económicos no procedan á exigir p re
ventivam ente cuota alguna á los Bancos y Sociedades, y 
que para reclamar oportunamente la que proceda lleven 
un registro de las Sociedades y Bancos que ex is tan , acu
diendo para formarlo á los datos que obren en el Gobierno 
de provincia:

V;sto el art. 20 de la circular de 11 de Marzo de 1871, 
que dice así: «La Comisión especial instru irá  expediente 
de defraudación por separado en la forma y con los requi
sitos que determ inan los capítulos 6.° y 7.° del reglamento 
de 1870, siempre que por consecuencia de la. comproba
ción adm inistrativa se encuentre algún industrial en cual
quiera de los casos que cita, siendo uno de ellos el no ju s 
tificar haber satisfecho la contribución que le corresponde.»

Considerando que los casos de defraudación en la con
tribución industrial están taxativam ente declarados en el

artículo 120 del reglamento de 20 de Marzo de 1870, y  
entre ellos no aparece comprendido el de la falta de pago 
del impuesto, que es el que ha  dado motivo á este pleito: 

Considerando que las penas señaladas en el art. 133 del 
mismo reglamento á los defraudadores, se concretan y re
fieren á los casos que enum era el art. 120, fuera de los 
cuales no hay penalidad señalada:

Considerando que si bien la circular de 11 de Marzo 
de 1871 expresa que la falta de pago del impuesto sea causa 
bastante para instru ir expediente de defraudación, tal de
claración, ya por el motivo con que se hizo, ya también 
por el propósito de la circular en que se halla consignada, 
no puede estimarse que amplificara lo declarado en el re
glamento respecto á los casos de defraudación á la  Hacien
da, sino que se lim ita á lo que la circular m anifiesta , es 
decir, á aceptarlo como un d a to , motivo ó indicio de que 
se ejerza fraudulentam ente una industria, y que convenga 
ecslarecer si ha habido ó no defraudación:

Considerando que, aun en la hipótesis de que la circu
lar referida hubiera adicionado ios casos de defraudación, 
como no fija á la vez el correctivo con que se ha de repri
m ir esta falta, resultaría  violento aplicarle las penas taxa
tivam ente consignadas en el reglamento para casos di
versos:

Considerando, por otra parte, que la íálta de pago de la 
contribución sólo sería punible cuando al no pago hubie
ran  precedido las reclamaciones prescritas por las leyes é 
instrucciones, pues sólo entonces puede estimarse culpado 
el coníriuuyente:

Considerando que la Sociedad anónim a de seguros m a
rítim os denom inada Lloyd Catcdan se hallaba legítim a
mente establecida á la fecha en que fué publicado el regla
mento de 1870, por lo ene1 no tuvo obligación de dar cuen
ta  de seguir ejerciendo la industria de que ya tuvo conoci
m iento la Administración, y además tal aviso no lo requiere 
el reglamento en ninguno de sus artículos:

Considerando que la Sociedad á s u  debido tiempo pasó 
á las oficinas del Gobierno de la provincia de Barcelona 
copia de sus balances ánuos y los publicó en los periódi
cos oficiales, por lo que la A dm inistración económica de 
la m ism a provincia pudo obtenerlos sin necesidad de re
clamarlos á la Sociedad:

Considerando que aunque se conceda que la Sociedad 
Lloyd Catalan faltó en no rem ib r sus balances a la Admi
nistración económica cuando los pidió, esta falta carece de 
sanción penal, dado que la prescripción del reglamento 
sobre este extremo tiene por único objeto que la Adm inis
tración pueda depurar y aclarar á posterioH  la cuota even
tual del nuevo impuesto , y no es por lo tanto un elemento 
prim ordial y absolutamente necesario para formar ei re 
gistro que han de llevar las oficinas de Hacienda de to 
das las Sociedades y Bancos, según previene la circular 
de 6 de Mayo de 1870:

Y considerando que por todo lo expuesto, dada la pu
blicidad que han tenido los balances bajo diversas formas 
y hasta  el hecho de aparecer en ellos consignada por la 
Sociedad la sum a correspondiente á la contribución, se 
demuestra que su propósito era satisfacer aquella sum a 
cuando fuera reclamada, y no existe fundamento sólido 
para afirm ar que cometiera fraude, ó que fuese su ánimo 
perjudicar los intereses dei Tesoro público;

Conformándome con lo consultado por la Sala de jo  
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles, Prosidenfe; el 
Marqués de Alhama, D. Agustín de Perales, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Guillermo Chacón, D. Estéban M artínez, 
ü . Juan Jiménez Cuenca, D. José M aría Bremon, D. Juan 
de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Estanislao Suarez In- 
clán, D. Augusto Amblard y el Conde de Tejada de Val- 
do^era,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á trece de Agosto de m il ochocientos 

setenta y siete.— ALFONSO.= El Presidente interino del 
Consejo de M inistros, Manuel de Orvvio.»

Pubíicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con- 
tendoso, acordó que se tenga cuino resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere: que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e ta ,  
de que certifico.

Madrid 20 de Setiembre de 1877.=P earo  de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y a
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quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre el Ayun
tamiento de Irún, y on su nombre como demandante el 
Doctor D. Felipe González Vallarino, y la Administración 
general, demandada, y en su representación mi Fiscal, sb- 

' hre revocación ó subsistencia de la Real orden comunicada 
por el Ministerio de la Guerra en 3 de Marzo de 1876, 
por la cual se denegó el abono por el Estado de los gastos 
causados por la construcción de ciertas obras de fortifica
ción y defensa de la expresada villa durante la pasada 
guerra c iv il :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece :
Que en virtud de una instancia promovida por D. Bo

nifacio Ruiz de Veiasco, en nombre de las villas de Irún, 
Rentería y otras de la provincia de Guipúzcoa, en solici
tud de abono de gastos por el motivo indicado, suplidos 
por dichos Municipios, el Ministerio de la Guerra expi
dió la Real orden de £8 de Julio de 4875 resolviendo: prw 
mero, que no será abonable por el Estado gasto alguno 
ocasionado en obras de defensa y fortificaciones, como no 
hayan sido efectuadas estas en virtud \de órdenes ti el Go
bierno, de los Generales en Jefe de los Ejércitos ó de los 
Capitanes generales de los distritos: segundo, que será asi-, 
mismo condición precisa para dicho abono, la de que las 
obras mencionadas hayan sido dirigidas ó inspeccionadas 
cuando menos por Oficiales del Cuerpo de Ingenieros: ter
cero, que con objeto de que pueda ser reconocido el dere
cho que asista á las Corporaciones municipales para obte
ner según las reglas anteriores el reintegro de los gastos 
sufragados, deberán formarse expedientes justificativos por 
aquellas á fin de que encada caso recaiga la resolución que 
corresponda: cuarto, que los perjuicios ocasionados en la 
propiedad particular se reclamen por los interesados, pro
moviendo expedientes individuales con arreglo á lo pre
venido en el reglamento de 13 de Julio de 1863; y quinto, 
que sirvan estas disposiciones de regla general para cuan
tos incidentes puedan suscitarse por los conceptos ex
presados:

Que con fecha 4 de Noviembre del mismo año 1875 
D. Bonifacio Ruiz de Veiasco, como apoderado del Ayun
tamiento de Irún, acudió al Ministerio de la Guerra su
plicando que se procediera á la tasación y en su día al 
abono de las cantidades que aquella villa había suplido 
para levantar las obras y fuertes de defensa :

Que á este olicitud acompañó otra del Alcalde Presi
dente del Municipio, dirigida con igual pretensión al Co
mandante general de la provincia en 22 de Setiembre an-

Fpri-
mero, una orden comunicada por el Secretario general del 
Ministerio de la Guerra en 8 de Abril de 1873, por la cual 

"  el Gobierno déla República, dé conformidad con lo mani
festado por el Ingeniero general, y en vista de íin escrito 
del Ayuntamiento de Irún y ele la copia que acompañaba 
de la comunicación dirigida al Capitán general del distri
to en 24 de Febrero, tuvo á bien autorizar las obras de 
defensa que se proyectaban en la referida villa, que habían 
de llevarse á cabo con arreglo á las instrucciones del Cuer
po de Ingenieros: segundo, comunicación del Capitán ge
neral del distrito, de fecha 13 de Setiembre del mismo año, 
aprobando, en vista de lo manifestado por el Gobernador 
militar y de lo informado por el Director-Subinspector de 
Ingenieros, el levantamiento de un reducto en el punto de
nominado el Parque, que debía set construido por el Ayun
tamiento de Irún para la defensa del pueblo en las condi
ciones propuestas por el Cuerpo de Ingenieros: tercero, 
un oficio de la Comandancia militar de Irún al Alcaide 
Presidente del Ayuntamiento preguntándole si dicha Cor
poración se hallaba dispuesta á hacer las obras de fortifi
cación del puente de Behovia, pues en caso afirmativo se 
pondría en él un destacamento; bien entendido que sería de 
cuenta del Ayuntamiento llevar el utensilio necesario y las 
raciones diariamente, atendiendo á que la Administración 
militar no tenia repuesto de aquellos efectos: cuarto, otra 
comunicación de la Comandancia de armas al Alcalde en 
2 de Diciembre, expresando que se pusiera de acuerdo con 
un Capitán de la guarnición que designó para que este lo 
hiciera con un Maestro de obras y se realizaran las que se 
detallaban: quinto y sexto, otras comunicaciones de 28 de 
Abril y 6 de Junio de 1874 de la misma Comandancia ála 
Autoridad local mencionada, en las cuales consignó que 
esperaba de su celo y patriotismo que proporcionaría las 
camas y demás utensilios necesarios para el acuartela
miento de 120 individuos; y sétimo, otra comunicación de 
la misma Comandancia al Alcalde de Irún, de fecha 13 de 
Noviembre de dicho año, en la que se expresa que habien
do dispuesto verbalmente el General en Jefe la ejecución 
de obras en las alturas de San Marcial é Ibayeta, es
peraba la Comandancia que el Ayuntamiento suminis
trara como hasta entonces al Jefe de Ingenieros que había 
de dirigir aquellas, el material y? los brazos que solicitase 
al efecto, así corno para la reparación de los fuertes del 
Parque y Mendivil, deterioradosypo¿ los disparos del ene
migo, añadiendo este servicio á los que tenia prestados la 
Municipalidad al construir los mismos fuertes :

Q u eja  Dirección general de Ingenieros del Ejército, 
acompañando copia de dos informes del Comandante del 
arma en San Sebastian, relativos al asunto en cuestión, y 
haciendo relación ,á ellos, manifestó, de acuerdo con la 
Junta superior facultativa del Cuerpo, que aparece que las 
fortificación# de que se trata sé hicieron a petición de los 
pueblos para defensa propia, que fueron despu esconside
radas débiles y de poco valor para amparar las guarnicio
nes respectivas; Brigadier D. Federico Zenarruza, co
misionado por el General en Jefe, fué de Opinión de que se 
retiraran: que sólo á instancia de la Diputación provin
cial m e j o r a n l a s  defensas, haciéndose las obras por las 
compañías tic Ingenieros, y  prestando los pueblos el 
material se sostuvieron las defensas de Irún y otros pue
blos por conveniencia de éstos, y de ningún modo por 
mandato de Autoridad militar, que sólo facilitó su coope
ración para los que aquellos pedian por su propia conve

i niencia; y terminó opinando que la reclamación de indem 
nizacion que motivaba el informe no está comprendida er 
las que deben ser abonadas, según la Real orden de 28 d(

* Julio de 1875, vigente sobre el particular:
Y que el Ministerio de la Guerra expidió la Real órder 

de 3 de Marzo de 1876, por la cual, de acuerdo con el pa
recer del Director general de Ingenieros, se resolvió deses
timar la petición del recurrente, quien debe estar á k 
acordado en la mencionada Real orden de 28 de Julio:

Vistas las actuaciones contenciosas anteve! Consejo de 
Estado, de las cuales resulta:

Que en 28 de Julio de 1876 interpuso demanda el Doc
tor D. Felipe González Vallarino, á nombre y con poder de 
Ayuntamiento de Irún, con la súplica de que se revoque 
la Real orden de 3 de Marzo anterior, y se declare que la 
citada villa tiene derecho á ser indemnizada por el Estado 
del importe de las obras de fortificación construidas y de 
los materiales y jornales invertidos, así como de los efec
tos de utensilio suministrados por disposición de las Au
toridades militares: que á dicho fin procede que se forme 

> expediente justificativo para estimar la importancia de 
tales gastos, conforme á lo prescrito en la Real óden de 28 
de Julio de 1875: ' *
oí: Qúe á la demanda se acompañaron con los documentos 
bastantes á justificar la personalidad de la parte deman
dante, un testimonio de las siete comunicaciones relacio
nadas en el unido á la instancia elevada por Ruiz de Ve- 
lasco al Ministerio de la Guerra en 4 de Noviembre de 1875, 
y además, de otras dos de la Comandancia militar de Irún 
al Alcalde de la misma villa, haciéndole saber en 10 de 
Setiembre de 1874 que era indispensable el derribo de la 
antigua Casa Consistorial y de la inmediata, y trascribién
dole en 1.° de Octubre de 1875 un oficio del Comandante 
general de la división de Guipúzcoa á fin de que el Ayun
tamiento facilitase materiales y trabajadores para la cons» 
truccion de las torres que habian de proteger la carretera, 
y también una certificación expedida por el Comandante 
militar de Irún en 13 de Junio de 1876, en la que con
signa qué en el mes de Abril de 1874 se encontraba la 
plaza defendida por seis portales, y fortificada la casa de 
la villa con tambores y aspilleras construidas por indivi
duos del Cuerpo de Ingenieros: que en Mayo del mismo 
año se construyó el fuerte del Parque, que fué restaurado 
en Noviembre por los individuos de aquel Cuerpo y veci
nos de la población, bajo la dirección de los Jefes de Inge
nieros y pór mandato del General en Jefe: que el fuerte de 
Mendivil fué construido por vecinos de la localidad bajo la 
dirección de un Teniente del referido cuerpo: que los de 
San Marcial p. Ibayeta y un torreón en el primer punto 
fueron, igualmente edificados por orden del General Mar-

• ques ae iru ú jS r obreros de auuel pueblo é individuos del 
Cuerpo bajo la dirección de duYiTJuULl Ui
los siete torreones levantados para la linea de defensa de 
aquella plaza á Hernani lo han Tsido por disposición del 
General Trillo por individuos y bajo la dirección también 
de dos Jefes del arma de Ingenieros: que las obras de for
tificación de los puentes de tíendaya y Behovia se ejecuta
ron por paisanos dirigidos por dos Tenientes de Ingenie
ros: que en Abril y Mayo de 1873 se efectuaron por vecL 
nos de Irún varias obras dé igual índole en el punto de 
Endarlaza bajo la dirección de otro Teniente, y por dispo
sición del General Nouvilas; y últimamente, que todo el 
material empleado en dichas obras y en la construcción 
de un puente provisional de barcas en Endarlaza en las 
últimas operaciones militares ha sido suministrado á 
petición de la Comandancia por el Ayuntamiento de la 
•villa'de Irún:

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 20 de Abril úl - 
timo, pidiendo que se absuelva á la Administración gene
ral de la demanda interpuesta y la confirmación de la Real 
orden impugnada, fundándose para ello en que las obras 
de que se trata unas son simplemente autorizadas, pero ño 
mandadas por las Autoridades militares, por lo cual no son 
de las comprendidas en la Real orden de 25 de Julio de 1875, 
y las que son mandadas lo fueron cuando la Diputación, 
de acuerdo con los Jefes militares, se comprometió á que 
fuesen de cargo de los pueblos:

Vista la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, por la que se ordena quedas obligaciones deben 
cumplirse, ora se contraigan por promisión, ora por 
contrato:

Vista la Real orden de 28 de Julio de 1875, por la cual 
se'establecen reglas generales para determinar cuándo el 
Estado queda obligado al abono de los gastos hechos en las 
fortificaciones militares que se hayan construido en la re
ciente guerra c iv il , entre cuyas reglas es la primera que 
dichas obras hayan sido ordenadas por el Gobierno, dos 
Generales eú Jefe ó los Capitanes generales de los distritos:

Considerando que de las fortificaciones cuyo abono re
clama el Ayuntamiento de Irún no hay ninguna que haya 
sido ordenada especialmente por el Gobierno, y sólo apa-, 
recen dispuestas por Generales en Jefe las denominadas 
San Marcial, Ibayeta y Endarlaza, pero sin que estas diŝ - 
posiciones resulten bastantemente justificadas:

- Considerando que* aun cuando lo hubieran sido las de 
San Marcial é Ibayeta, no pueden ser de cargo del Estado, 
porque fueron posteriores al convenio que el Diputado ge* 
neral celebró con el Brigadier comisionado por el General 
Marqués del Duero para no reclamarlas:

< Considerando que si bien es cierto que el Capitán gene
ral de las Provincias Vascongadas en 13 de Setiembre 
de 1873 aprobó el levantamiento del reducto el Parque, 
también lo es que ésta y otras obras fueron podidas por el 
Ayuntamiento, el cual se obligó á construirlas, según se 
deduce del decreto de aprobación y del oficio del Coman
dante militar de Irún dé 22 de Octubre dé 1873:
- Considerando que todas las demás obras de defensa he
chas en la villa de Irún durante la guerra, cuyo pago se ha 
reclamado en la demanda-, no fueron dispuestas ni por los 
Generales en Jefe ni por ios Capitanes generales , y están 
por consecuencia fuera de las condiciones establecidas por 
la Real orden de que se ha hecho mérito:

Considerando qué esto mismo sucede con los gastos y 
Suministros extraordinarios hechos por el Ayuntamiento,

pues resulta que unos los hizo por su iniciativa y para la 
defensa de la localidad, y otros en virtud del compromiso 
ya referida éntre el Diputado general y el representante del 
General en Jefe Marqués del Duero, según el cual se re
levó al Estado de toda obligación á reintegro, conforme 
manifiesta el informe del Director general de Ingenieros, 
que obra en el expediente administrativo:

Considerando que con anterioridad á este compromiso 
mediaron, con alguna rara excepción no bien esclarecida 
aun, autorizaciones para hacer las obras, ó meros permi
sos para que pudiera construirlas el Ayuntamiento; pero 
no órdénes directas que produjeran obligación por parte 
del Gobierno, ni, dada la iniciativa que tomaron los pue
blos para defenderse y la poca importancia que en un prin
cipio tuvieran las defensas construidas dirigidas única
mente á evitar una sorpresa del enemigo, pudo suponerse 
que fuera de cuenta del Estado su realización:

Y considerando que de lo expuesto se deduce que el 
Gobierno ha estado en su lugar al dictar el acuerdo que se 
impugna;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dek ConsejQi de 'Estado! emsesión á que 
asistieron D.i Redro NoIascofiAurioles, Presidente; el 
Marqués de. Alhema, D. JTomás Rodríguez Rubí, D. Juan 
Jimencé Cuenca ̂ D. Josó-María Bremon, D. Juan de Cár
denas^!). Mariano Zacarías Cazurro, D. Francisco La R o
cha, D. Joaquín Riquelme, D. Estanislao Suarez Inclán y 
el Conde de Tejada de Valdosera,

Vengo en absolver á lá Administración de Ja demanda 
interpuesta por el Ayuntamiento de Irún contra la Real 
orden de 20 de Enero de 1876, sin* perjuicio de que. prévio 
el oportuno expediente justificativo, reclame el Ayunta
miento, si le conviniere, los gastos hechos por el mismo en 
las obras que hayan sido expresamente ordenadas por los 
Generales en Jefe con anterioridad a! compromiso con
traído entre el representante de la Diputación de la pro
vincia y el del Capitán General Marqués del Duero. ^

Dad® en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.=ALFONSO.=El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Manuel de Orovio.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere ; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta : de que certificó.

Madrid 20 de Setiembre de 18?7.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros c iv il  
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro
veer por oposición, y conforme 'á los artículos 44 y  7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado, las Notarías 
vacantes en Oria, Castillo de Loeubin* Gabia Grande, Andújar, 
(la primera vacante), y  Santafé; partidos judiciales de Purche- 
na, Alcalá la Real, Santafé, Andújar y Santafé respectiva
mente. v  1 J

Los aspirantes presentarán las, solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a , expresando taxati
vamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que solici
ten, y el orden de preferencia en su caso, y manifestando ade
más los que pretendan la Notaría de Andújar que se compro
meten á satisfacer al Notario imposibilitado D. Francisco de 
Paula Villar la pensión vitalicia de 750 pesetas al año, pagada 
por mensualidades vencidas.

Madrid 2 de Enero de 1878.=P. A.,- El Subdirector, Bien
venido Dliver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 61.a semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts.

Carpintería.— Por siete jornales de
oficial, á 5 pesetas . . . .  ................  35 -> -

Idem.— Por siete id. de ayudante, /
á 3 ‘5 0 id ................. ............................. . 24‘50 . , sv

— — -̂------  59‘5Q
Álbañilería.—Por 14 id. he oficial,

á , 4 5 0 . . . ......... ..  63
Idem.—Por 28 id. de ayudante, á 3. 84

 ,  . d 4 7  ,

Cantería.—Por siete id. dé oficial,
¿ g      ' 42

Idem^r—Por 21 id. de id*i á ¿ ‘50... , 415*50
Idem.1-P or  28 id. de id., á 5 . . . . . . . .  140 ,

'■ .---------------- 297‘oó
Herrería.—Por la mano de o b r a - ; » 456.
Pintor.—Por la mano de obra .. . . .  » 61*75
Peones.—Por 27 y medio jornales, á

■ ;2‘2 5 ' 61‘87
Idem.—Por 49 id., á 2 i d . - 98

. .  . .. . — j   im <sl
Aparejador. — Por siete jornales, á 

6 pesetas . .  . 4 . . . . . . . . . .r. . . .  » 42
Sobrestante.-—Por siete id., á 4 id . . » 28 ^
Guarda—Por siete id., á 2‘50 id . . ..  » 17 50
Auxiliar facultativo— Por su grati

ficación.   .......... ............ .. »* 42 ;
Pagador.—Por su gratificación,. . . .  » 42

T o t a l . . ............................  1.35342

Madrid 24 de Diciembre de 1877.==E1 Director general, Ra
món de Campoamor.
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M IS T E R IO  DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

D EPÓ SITO  C E N T R A L  D E FA R O S .—Año económ ico de 1 8  7 o - 7 8 .

FAROS DE 0U5íáT0 ORDEN.

Consumo de aceite de olivas durante el expresado año económico.

CONSUMO DE ACEITE. CONSUMO MEDIO POR HORA.
DURACION TOTAL ' ~ ~  ■...................................................................................................................................... .... .

DESIGNACION PROVINCIAS SISTEMA L *  luces „ ™ rks, TO* Al“ En la Enluces
DEL ALUMBRADO. EN LA LÁMPARA. 8 , ■ , interiores, TOTir

¡accesorios y perdidas lampara, accesorios y
DE LOS FAROS. EN QUE RADICAN. DE LÁMPARAS. ..... -............   ■ ' r— 1   pérdidas. _

Horas. Minutos. Kilógramos. Gramos. ¡Kilogramos. Gramos. Kilogramos. Gramos. „ „! | . I Gromos. Gromos. Gramos.
 ---------------- ;-------- - ~  p " I “ ~ ~ ~ ”

Altea.......................................... Alicante................ . í  4214 49 264 24o | 48 » 802 246 ¡ 60 11 71
Vera (Villaricos)  ......... Almería........................i l 4.154 18 243 486 | 74 632 323 118 60 18 78
Isla Verde.................. .. Cádiz  ...............I 1 4.325 5 384 839 J 49 » 433 839 C9 11 100
Punta del Carnero................. Idem .................i 1 4.307 34 481 945 ! 46 185 528 130 112 11  123
CabodeCée ................... Coruña......................... I Mod„M(1oP„  / « 6 6  12 1 245 162 59 421 304 583 57 14 71
Palamós.............. ......... ........  Gcronc......................... / Moabfatloras...............\ 4.407 9 i, 302 548 83 405 385 953 69 19 88
G u e t a r i a ' ..................... Guipúzcoa  4.235 57 257 990 75 550 333 540 61 18 79
Mazfirron ...............................  Murcia...........................I I 4.264 82 257 810 82 498 340 308 60 19 79
Form an........................... .. Idem ..................  } f 4,265 23 259 661 61 801 321 462 61 14 75
Cudillero .............. Oviedo...........................I l  4.033 36 243 139 43 608 286 64/ 60 11 71
Calafiguera. . . . . ___ . . . . . . .  B aleares...................... v  í  4.804 45 262 591 34 988 297 579 61 8 69
Puerto de Palma.....................  Idem / 4.319 46 295 970 32 870 328 840 69 8 77
Castillo de San Antón  Corana.........................  ! i 4.195 31 230 445 85 330 265 775 55 8 63
Castillo déla Palma  Idem....................... J I 4.380 38 241 435 5o 834 297 269 56 13 69
Monte Louro...........................  Idem .............................| i  4.401 26 . 233 591 64 500 298 91 53 15 63
Punta del Llano (de Car- I  i

chuna)...................................  Granada....................... I .  I 4.293 40 286 540 44 153 330 693 67 10 77
Cabo de la Higuera.w. . . . . .  Guipitzcoa.  ................I I » » » » f » » » » » » »
Zumaya..................... ............ . Idem ...................\ I » » » » ¡ » » » » » » »
Isla Pancha............................. Lugo........................... . } Nivel constante . . .1 4.270 44 250 452 61 -120 311 572 59 14 73
Marbella...................................  Málaga.........................../ \ 4.411 55 308 832 98 668 407 500 70 22 92
Torre del Mar (Velez-Málaga.) Idem  4.500 . 49 309 482 J 116 750 426 232 69 26 9o
La Hormiga..............  ........... Murcia...........................| J 4.317 41 240 992 j , 56 4 296 986 56 13 69
Isla P in a .........  Pontevedra...........................................| | 4.073 43 235 440 I 51 23 286 466 58 13 71
Castro-Urdiales   Santander.................... f I 4.316 1 230 726 80 597 ' 811 323 53 19 73
Isla Mouro....................... Id e m ... ....................... J I 4.276 57 213 212 56 5 369 217 48 13 61
Puerto de Tarragona../ I Tarragona...................1 { 4.311 49 261 385 ¡ 54 349 315 634 61 13 74
Cabañal ; .......................  Valencia....................... / 1 4.328 39 203 789 J 70 315 274 104 47 16 63
Lequeitio.................................  Vizcaya........................./ \ 832 6 51 328 I 10 563 61 891 62 13 75
Castillo de la C e r d a . . . . . . . .  Santander.................... i nPT,.K: (n , nnM.inP f « 9 6  19 201 798 40 671 243 469 47 9 56
Dique de Navidad..................  Murcia........................... i L)epobl “° &uPellor • i 4.253 35 309 415 60 985 370 400 63 14 87

Totales y prom edios . .  | 4.161 6 7.303 248 1.648 628 - 8.951 87*0 63 14 77

Continúan apagados los faros de Cabo de'la Higuera y Zumaya.
El faro de Lequeitio se encendió de nuevo el dia 5 de Abril, continuando sin interrupción,

ÍEn las lámparas moderadoras..............................................  84 gramos.
En las de nivel constante . . ..................... . ..............  73 idem.

En las de depósito superior. ................   78 idem.

Máximos y  mínimos del consumo de aceite en los faros de quinto orden durante el expresado período.

MÁXIMOS. * MÍNIMOS.

SISTEMA GASTO MEDIO SISTEMA GASTO MEDIC
fabos. provincias. Por bora. faros. provincias. Por bora.

de lámparas. — de lámparas. —
Gramos. Gramos.

, Punta de Carnero-------, Qádiz........................  Moderadora  118 Cabañal.......................... Valencia................. Nivel constante.. .  47
Fn íóKr-mnpn ) Isla Verde . . ............... Idem........................  Idem.......................  89 Cantillo déla Cerda.... Santander   Depósito superior. 47

c 1 c'* ' * ............................... ) Dique de Navidad-  Murcia............................. Depósito superior. 73 Isla Mouro.  ...............  Idem  ..................... Nivel constante. . .  48
(Marbella  ............... Málaga...................  Nivel constante... 70 » » » *

En < Torre del Mar . . . .  Idem ........................ Idem  26 Calaflguera   Baleares.................  Nivel constante.. .  8
En accesonos y perdidas • • U arbella .. . . . . . . . . . . .  Idem ...................... Idem  22 Puerto de Palma   Id e m .....................  Idem.......................  8

t » ■ » » » Castillo de San Antón. Coruña...................  Idem ............... JS
-p } Punta del Carnero.. . .  Cádiz.......................  Moderadora  123 Castillo de la Cerda.. .  Santander..............  Idem.......................  06
HiN TOTAL ¿ j Isla Verde  ................... Idem .........  ídem  100 Isla Mouro.....................  Idem.......................  Id e m .. .. . . .............  61

( Torre del Mar...............  Málaga...................  Nivel constante.. .  96 » » » »
 ___________ __________  I  ___________________________________________

Madrid SI de Abril de 1877.—El Director general, Estéban Garrido.

Real Academia Española»

Lista de los Sres. Académicos que como tales tienen derecho á 
tomar parte en la elección del Senador que con arreglo al 
artículo 1.° de la ley de 8 de Febrero de 1877-ha de nombrar 
esta Corporación.

Excmo. Sr. D. Joaquin Ignacio Mélicos y Manso de Zúñiga, 
Conde do Guendulain. • -

Excmo. Sr. D. Mariano Boca de Togores, Marqués de 
Molins.

Excmo. Sr. D. Patricio de 3a Eseosura.
Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 

Cheste.
Excmo. Sr. D. Ramón de Mesonero Romanos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan.
Excmo. Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch.
Excmo. Sr. D. José Caveda.
Excmo. Sr. D. Aureliano Fernandez-Guerra y Orbe.

Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 
Valmar.

Ilmo. Sr. D. Manuel Cañete.
Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Excmo. Sr. D. Cándido Nocedal.
Excmo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Válera.
Excmo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra, Duque de Rivas. 
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Francisco de Paula Canalejas.
Excmo. Sr. D. Adeíardo López de Ayala.
Excmo. Sr. D. Manuel Silvela.
Sr. D. Cayetano Fernandez.
Excmo. Sr. D. Antonio Benavides.
Sr. D. Antonio Arnao.
Sr. D. Luis Fernandez-Guerra y Orbe.
Sr. D.^José de Sclgas y Carrasco.

Sr. D. León Galindo y de Vera.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Agustin Pascual.
Excmo. Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcon.
Madrid 1.° de Enero de 1878.—El Director, el Conde de 

Cheste.

MINISTERIO DE MARINA.

Subsecretaría.
Terminadas las obras de reparación en el edificio que ocupa 

el Museo Naval, se avisa al público que desde esta fecha queaa 
abierto dicho establecimiento en los dias prefijados.

Madrid £9 de Diciembre de l877,=El Subsecretario, Ramón 
Topete.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

PROPIEDAD LITERARIA.

R elación  de las obras presentadas en el M inisterio de Fom ento durante el mes de Octubre de 1877, en virtud del Tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre Propiedad
literaria .

D ias.f Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y  tamaño.

#
MÚSICA.

7 Raccolta di 12 canzonette popolari veneziane. Riduzione per canto 
e pianoforte o pianoforte b o lo ............................................... G. Bartolini.............................. Ti tus R icor di qm Jean.......................... Uno en 4.® 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem Id. 
Idem id. 
Tdem Id.

Idem id. 

Idem id.

Id . A ir amica lontana. Melodía per mezzo-soprano o barítono. Poesía di
F. Marchetti Idem, o . .  o. «

Id . Eco di Na poli, 50 celebri canzoni popolari napolitano per canto e 
pianoforte colla traduzione italiana . . . . . .  , . ....................... Vicenzo de Meglio...................................... Idem ...................... ..........................

Id . T ’amo ancora!.,... (Still I lo ;e yon.) Melodía... Parole di L. M.Gognetfi.—
F Paolo T o s t i ............ ....................... .. Idem . . . . . .

43 Morremo.... Duettino per mezzo-soprano o contralto. Poesía di G.
Gi US t í ............... .. . . . ................................................... F. Marchetti........................................ Id em .............................................................

Id. Ti rapirei! (¡Te arrebatarial) Barcarola para barítono ó medio so
prano. Poesía italiana de Felice Román!, española de D. Antonio 
Ar nao . ........................................................... .. F P T osti........ .......................................... Idem.........................................................

Id . Non m ’ ama piu! (¡No me ama ya!) Melodía para medio soprano ó 
barítono Poesía de D. Antonio A rnao.......... ........................................1 Idem .........................................*.................. Id e m .. . .  ......................................................

Id . Notturn i no fantástico per pianoforte sopra un motivo delf opera 
Melístofele di Á. Doito.—Op» 220..................................... ......................... N. P aoletti.................................................. Idem ....................................................... ..

I d . 
Id. 
Id . 
Id„ 
Id.

Lanciers quadriglia inglese per pianoforte,'—Op. 8 9 ................. .. Marco Sala................................ - ......... Id em .......................................................... ..
La ti dan zata dei marinaje, seéne pour piano,—Op. 19 2 ................. .. Félix Godefroid.................................... Id em ............. ............ ...............................
Aliebre!to pour piano.— Op. 190................................................................... Idem ........................................................... . Id em ................... .................... ..
Elude de concort en mi mineur pour piano.—Op. 193..........................
8 sol fe. vgi secondo lo stilo moderno per soprano e mezzo-soprano.— 

I IbroM............................... ............................... . .............................................

Id em ................................................... . Idem .................................... ..................
Francesco Lam perti................................ Idem ................................................

20 ;
29
Id .

Ombre celesta Danza fantástica per pianoforte.—Op. 19..................... Ferdinando Ooletti........ ........................... Idem ......................................................... .
Momento di fantasía per pianoforte.— Op. 1 0 ..........................................
In riva al maro. Melodía per soprano o tenore in chiave di sol, con

acenmpagnamcnto di pianoforte. Parole di E. Panzacchi............
Lohengrin, opera di R. Wagner. Trascrizione per pianoforte a qua- 

tro ni a n i. ................................ ........................................................................

Michele Expósito.......... ............................. Giovannina, Strazza Y. Lucca...............

D. L u cilla .................... ......................... Id e m .......................................... ..................
I d .

Francesco M arescalchi............................ Idem ..............................................................
Ido Chiamatelo destino. Melodía per mezzo-soprano o barítono in chiave 

di sol, con accompagnamento di pianoforte. Parole di E. Pan
zacchi ................... ........................................................ .................................... D. Lucilla.......... ........................... Idem ....................................  ..

Id . Adagio. Elude de concert pour violon avec accompagnement de pia
no. - Op. 9 ..................................................................................................... Joseph de C ontin ....................................... Idem ............. . .

Td. Sulla riva del Jonio. Barcarola per pianoforte.— Op. 72....................... Giovanni F r o jo .. - .................................... Idem ..............................  . . «
Id . Pensieri al Tramonto. Mazurca per pianoforte........................................ Luigi Pratesi............................................... Id em ............... •
Id . Un pensiero a Masnago. Noíturnino per soprano e tenore in chiave 

di sol, con accompagnamento de pianoforte.—Op. 70. Parole di 
Vincenzo M onti.................................................................................... * . . . Garlo Gastoldi....................................... Idem ..  . . . . . .  ..

Id . L ’arc-en-ciel (L ’arcobaleno). Grande valse brillante pour le piano á 
quatre mains.— Op. 140................................................................. .............. P. Perny....................................................... Idem ................. .................................... ,

Madrid 30 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, José de Cárdenas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección, general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satísioqa el dia 3 del actual, de once de la ma
ñana á do^ de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspondientes 
al vencimiento de 1.° dei corriente que á continuación se ex
presan :

HUME no NUMERACION
de <5rden por qiir ni ti A c i o M de las íacturas que
lian sido ex traídas j r |T, |1l0li as por decenas com prende 

Jas bolas. ' cada bola»,

OBLIGACIONES GENERALES.

1 330 3»401 al 3.500'
2 468 4,671 1.680'
3 817 SJ 61 3.170
4  358 ' 3.571 8.580
5 284 '2,831 2.840
6 32 311 320
7 283 2,371 2.380
8 465 4.641 4.650
9 59 581 590

10 68 671 680 ,
14 151 1,501 1.510
12 103 1,071 1.080
13 12 111 120
14 309 3,081 3.090
15 97 961 970
16 296 1.951 2.960
17 '277 2.761 2.770
18 330 3.291 3.300
-19 24 281 240
20 216 2.151 2.160

IDEM ESPECIALES DE ALAR Á SANTANDER.

1 8 71 al 80
2 9 81 90
3 11 101 109
4 5 41 50
5 10 91 100
6 4 31 40
7 7 61 70
8 1 i 10
9 ■ 3 21 80

10 2 11 20
11 6 51 60

Madrid 2 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros .*^ .0 B .°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de l a misma se satisfagan el dia 4 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, la factura de cupones de bonos del

Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1870, señalada con el núm. 3.392 de presentación, y las del 
vencimiento de 31 de Diciembre del mismo año, números 2.648, 
2.723,2.726, 2.739,-2.746, 2.747, 2.752, 2.753, 2.757, 2.764, 2.769, 
2.786, 2.797, 2.798, 2.804, 2.805, 2.806, 2.809, 2.810, 2.849, 2,845
j  2.882.

Madrid 2 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.=V.° B.°— El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma m satisfagan el dia 5 del actual, de once de la 
mañana a dos de la tarde, la factura de tyonos del Tesoro, de la 
primera emmion y vencimiento de 30 de Junio de 1874, seña- 
lada^con el íiura 2.388 de prevmtaciqn, y  los números 2.526, 
2.326 y 2.527 de 31 de Diciembre del mismo año, así como 
la núm. 1.440 del vencimiento de 30 de Junio de 1872.

Madrid 2 de Enero de 4878.—El Secretario, Santiago Ba
llesteros. = Y .°  B.°=*E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
En los dias 4 y 5 del corriente, de diez de la mañana á dos 

de la tarde, se satisfarán por esta Caja Jos intereses del tri
mestre vencido en id  del actual, correspondientes á las obliga
ciones del Banco y del Tesoro depositadas en la misma, séries 
interior y exterior; advirtíéndose, para evitar dudas y entor
pecí mí en tos , que el píxqo se liará á los presentadores de los 
resguardos de depósitos, previa exhibición de la cédula per- 
sonaR y que los interesados que no lo verifiquen dichos dias, 
se sujetarán despees áseñalamientos especiales.'

Madrid 2 de Enero de 1378. =  El Director general, Carlos 
Grotta. '

En los días 4 y 5 drí corriente, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, se satisfarén por esta Caja los intereses del se
gundo semestre de 1877, correspondió rites á los  billetes hipote
carios del Banco do España depositados en la m ism a; vir
tiéndose, para evitar inda clase de dudas y entorpecimientos,, 
que el pago se liará al presentador de los resguardos de depó
sitos, previa exhibición de la cédula personal, y que los inte
resados que no lo verifiquen en dichos dias, se sujetarán des
pués á señalamientos especiales.

Madrid 2 de Enero de 1878.= El Director general, Cárlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos n o depositados, segundo semestre 

de 4873, facturas números 2.421 y 2.422 de señalamiento; pri
mer id. de 1874, id /id . 2.357 y  2.358 de id..; segundo id. de 1874, 
idem id. 1.988 al 4.990' de id .; primer id. de 1875, id. id. 1.943 
al 4.945 de id.; segundo id. de 1876, id. id. 1.797 al 1.799 de 
idem; primer id. de 1876, id. id .-i.700 al 4.703 de id.; según-' 
do id. de 1876, id. id. 1.465 al 1.468 de id.; primer id. de 4877, 
idem id. 1.278 al. 1.280 de id.

' Resguardos amortiza dos, sorteo de 30 de Junio de 1876, fac
tura núm. 524 de señalamiento; id. de 3 0 de Junio de 4877 
idem id. 394, 398, 405 al W  de id.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1876, factura núm e
ro 242 de señalamiento; segundo id. de 1876, id. id. 274, 275 
y  283; primer id. de 1877, id. id. 235 y  238. de id.

Madrid 2 de Enero de 1878.=EÍ Director general, Cárlos 
Grotta.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que el dia 4 de Enero próximo, y  hora 
de la una de la tarde, tenga lugar en el patio principal de esta 
Dirección general una quema extraordinaria de lbs resguardos 
de intereses de la Deuda del Estado ingresados en la Tesorería 
de la misma en todo el mes de Junio últim o para su conver
sión en Deuda amortizable al 2 por 100.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de !877.=E 1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V,# B .°=E1 Director general, Presidente, M al- 
donado.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1855.

Tipo á que se ha verificado la subasta, con arreglo á la or
den del Gobierno de la República, fecha 28 de Marzo de 1873: 
5 5 '5 0  por 1 0 0 .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.
Importe 

n ominal. Cambio.

Reales vellón. Rs. vn.

D, José Aubá................................ .. 800.000 m
D. Antonio Melendez................... 48*99
I). Joaquín de Górgolas................. 120.000 50
D. León M uñoz.............................. 49*80
D, Joaquín de Górgolas ............. 120.C30 51
D. Severiano M edina................... 1 0 0 .0 0 0 49*20
El m ism o ....................................... 1 0 0 .0 0 0 49*25
El m ism o........................................ 49*30
El m ism o........................................ 49*35
D. José R odríguez....................... 70.000 49*75
D. Antonio González y Diez 49*25
D. Cándido Castellanos............... 51*70
D. Felipe N a v a s ............................ 49*70
D. Donato R u iz ............................. 7.194 49*40
D. Vicente Salvador..................... 3.000 48*99
D. Manuel Guardia,...................... 365.217*39 49*88
D. José Carrasco............................ 2 2 0 .0 0 0 49*90
D. Francisco Lorite..................... 316.788*72 50
D. A.) ionio González Merino . . . 126.233*26 53*98
D. Juan González .......................... 112.000 52*50
D. Antonio González................... 80.000 54*80
D. Enrique García Fuelles........ 28.790*58 53
D. Angel Calvo............................... 8.477 50
D. José Hernández....................... 49*90
D. Diego Miranda.......................... 17.098*30 50
D. Martin A lm eda........... ............ 119.064*54 49*49
D. Miguel de Llano........ .............. 1.386*50 55
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PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cam bio. Efectivo.
■INTERESABOS. — „  —; D_ ~  pPesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Vicente Salvador.. -----  750 48‘99 367‘42
D.AatonioMalendez (parte . o 1Anrnn,n .

de 250.009 pesetas).. . . .  -2dd.878‘42 48‘9J d03. i99^¿

2d2.628‘42 d04.d66£66

Madrid 3d de Diciembre de d877.=El Secretario, Santiago 
BaMesteros.= V:° B .°=E 1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
día para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del m aterial, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley d e 3  de Agosto de 1851, y con sujeción á lo 
prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes y 
año, confirmado por la ley de presupuestos de Julio último.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. n o m in a l. Cambio.

Reales vellón. Rs. vn.

D. José Maximino P erez. .   ........... 4.512 80
D. Abelardo Estéban................   7.520 93
El m ism o............................................  4.22Q 92
D. José Crisanto López............... .... 48.813‘36 60‘25
D. Manuel Guardia...........................   , 80.000 68‘70
D, Estéban Perez...............................  $0.0 00 63£40

.PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio- Efectivo.
in teresado . — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José Crisanto López 
(parte de 12.078 pesetas
y  34 céntimos).....................  8.644*53 60£25 3310833

Madrid 31 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, ¡/Santiago 
Ballesteros.=V.® B.e= E l  Director general, Presiden! M al- 
donado.

Banco H ipotecario de España.
En el sorteo verificado por este Banco el día 2 de Eider* 

de 1878 para la amortización de cédulas hipotecarias, han ¿re- 
sultado amortizadas las siguientes:

N Ú M E R O  NUMERACION
de j i

cédulas. de las m ism as.

DE 7 POR 100.
17 4.013 al 4.029
17 19.933 19.949
10 21.467 21.476

DE 6  POR 100.
5 3.418 al 3.422
1 4.476

Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á la 
par el dia 1.° de Abril próximo venidero, en las oficinas del 
Banco Hipotecario, en Madrid, paseo de R ecoletos, núm. 12, 
dejando de producir interés desde la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo  
ordena el art. 117 de los estatutos de este Banco.

Madrid 3 de Enero de 1878.=E1 Secretario general, E nri
que Larnartiniére. X —

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación provin cia l de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 28 de Diciem

bre último sacar á pública subasta el suministro de las leñas 
que necesiten en el término de un año los establecimientos de 
la misma, á los precios de '5 céntimos de peseta cada kilogramo 
de leña de encina, y  otros 5 de id, el de la de pino; fianza pro
visional para tomar parió en la subasta 1.710 pe -otes, y como 
definitiva el 20 por 100 del importe de una anualidad del p r :-  
cio del remate, conforme al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la. Sección de Beneficencia todos los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde, y en la misma el Boletín 
de la provincia donde se inserta.

La subasta se verificará el dia 4 de Febrero próximo, á las 
dos de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2.

Madrid 2 de Enero de 1878.=Los Diputadas Secretarios, 
Enrique Parrella.=R icardo Guillen.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 28 de Diciem
bre último sacar á pública subasta el suministro de los gar
banzos. que necesiten los establecimientos dependientes de la 
misma en el término de un año, al precio de 73 céntimos de 
peseta el kilogramo; fianza provisional para tomar parte en la 
subasta 4.161 pesetas, y como definitiva el 20 por 100 del im 
porte total de una anualidad del precio del remate, conforme 
al pliego de condiciones que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia, y además estará de manifiesto en la Sección 
de Beneficencia todos los d iasno feriados, de doce á cuatro de 
la tarde.

El acto tendrá lugar el dia 4 de Febrero próximo, á las dos 
y  media de la tarde, en la Casa Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, ,núm. 2.

Madrid 2 de Enero de 1878.=4Los Diputados Secretarios, 
Enrique Parrella.=Ricardo Guillen.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 1.º de Enero, 
Núm. 1 Admor. Restaurador farmacéutico—Barcelona,

2 Antonio Avellan.— Cuevas de Vera.
3 Benito Vicetto.—Car abatidle!.
4 Cárlos Suancos.—Santóña.
o Cayo Palao.— Pazo.
6 Domingo Saavedra.— Carabancbe!.
7 Eusebio Martin.—Fuente de Guiñáis.
8 Jefe de la estación.— Valverde de Júcar.
9 José Cano Pacheco.— Cádiz.

•10 Juan Saiz.—Alcalá de Henares.
11 José Salcedo.— Idem.
•12 Juan José Goiri.— Barcelona.
13 José Coello.— Toledo.
14 Juana Dorado.—Horche.
15 Marqués de San M iguel— Barcelona.
16 Manuel Barreras.—Escorial.
17 Miguel Borrezo.— La Rqda.
18 Pedro Jodra.— Archilla/
19 Pedro Ruiz.— Castellón de la Plana.
29 Superiora del Colegio.—Oarabanchel.
21 Sebastian Usero.—Manila.
22 Spíno’.a (Conde de II.).—Alicante.
23 Salvador Ruiz.— Benamocarra.
24 Tomás Rodríguez.— Segovia.
20 Vizconde V. Miranda.— Sevilla.
26 Ulpiano Iniesta.— Quintanar de la Orden.

Madrid 2  de Enero de 1878. =  El Administrador, Martin 
Botella.

Junta diocesana de construcción 
•■y-reparación de templos y edificios eclesiásticos

del Arzobispado de Sevilla.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del corrien

te mes, se ha señalado el dia 28 del mes de Enero de 1878, á la 
hora de 1asudtsrre de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación del convento de Santa 
Inés de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 3X16 pesetas 23 céntimos.

I  i subasta se celebrará en los términos prevenidos en 1a. 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Jum a diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 

! la misma para conocimiento del público los planos, presupues
tos, pliego de condiciones y  Memoria explicativa del pro
yecto-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 193 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito, del mod© que 
previene dicha instrucción.

Sevilla 29 de Diciembre de 1877.=E1 Presidente, Ramón 
Mauri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con f e c h a . . . . .  de —  . último, y de las condiciones que se
exigen para la ejecución de las obras de   se compromete
á tomar á .su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 

can tida d  d e . . . . .
(Fecha y  firma del proponente.)

■Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
me i orando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virthémlose que será desechada toda proposición en que no se 
expíase determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita’ en  letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

«Requ'iatoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de pri- 
imera instancia de esta ciudad y  su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á tres sujetos des- 
•conoeidos que en la noche del 20 del actual trataron de pene
trar en la iglesia parroquial de Solana, á cityo efecto taladra
ron una de sus puertas, para que en el término de 20 dias se 
presenten en las cárceles de este partido á responder á los car
gos que les resultan en la causa que se instruye sobre el refe
rido hecho; apercibidos que de no hacerlo serán declarados re
beldes y les pararán los perjuicios que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares de la 
-Nación procedan á la captura de dichos tres’ reos y su remi- 
•ísion a este «juzgado en clase de detenidos con las seguridades 
r'iecesadaSj.-en el caso de que sean habidos; á cuvo efecto se ex
presan .á continuación las señas que han podido adquirirse de 
■los mismos.

Dad-a en Ahnendralejo á 26 de Diciembre de 1877. .--Manuel 
OubelIs.=Por mandado de S. S., Antonio Antolin y jAosch.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para que pueda tener efecto la inserción de la a n t i e r  

requisitoria en la  G a c e t a  de M a d rid , pongo la presente, eumv~ 
pliendo con lo mandado, que firmo en Ahnendralejo a 26 de ' 
Diciembre de 1877„=Antonio Antolin y Bosch.

Señas de los tres sujetos desconocidos.
Uno lleva pantalón claro, chaqueta oscura y sombrero ne

gro hongo.
Otro calzones de paño oscuro, botas blancas y sombrero 

negro portugués.
Y el otro vestido de oscuro.

A z p e i t ia .
D. Celestino de los Rios y Córdoba, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Azpeitia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fermín 

Diego y Alonso, casado, de 27 años de edad, natural de Es
pinosa de los Monteros, provincia de Burgos, comerciante am
bulante, sin residencia fija, y cuyo actual paradero se ignora, 
y á José Fernandez y Perez, de la misma naturaleza, soltero' 
de 19 anos de edad, que no ha sido habido en su domicilio y 
también se ignora su paradero, para que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de esta en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado para la practica de una diligencia en la causa crim i
nal que contra los mismos y otro se sigue por lesiones á  Ma
nuel Martínez y su esposa; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Azpeitia á 27 de Diciembre de 1877.=Celestino de 
los Rios y Córdoba.—Por su mandado, Anastasio Hernández.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se cita y llama por medio de la presente y  

término de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á  Prudencio Junrieta y  Otaegui, vecino ele la villa 
de Cd|áma, cuyo actual paradero se ignora, á  fin de que 
com ppezca en este Juzgado para ratificarse en una declara
ción d® las que tiene prestadas en la causa que se instruye 
contra Pedro Antonio Larrea y otro por las lesiones que le in
firieron en la noche del dia 8 de Setiembre del año último; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Azpeitia á 29 de Diciembre de 1877.=Celestino de los Rios 
y Córdoba.=El Escribano, Anastasio Hernández.

Barcelona. pino.
D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino.
Por el presente y en méritos de causa criminal que ins

truyo sobre atropellos contra Francisco Maisans y Trias, na
tural de Cervera, de 52 años, cochero, casado, vecino que fué 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, de señas per
sonales estatura regular, nariz aguileña, cara oval, pelo entre
cano y color sano, se cita y llama al mismo para que dentro 
del término de 15 dias, contaderos desde la publicación, com
parezca en este Juzgado en méritos <. e dicha causa; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar y declararle 
en rebeldía.

A l propio tiempo se ruega y encarga á  las demás Autori
dades procedan á la busca y captura de dicho sujeto á  dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 31 de Diciembre de 1877 .= Joaquin 
López C h icoy.=P or mandado de S. S., Ramón Espin.

Becerrea.
D. José María Gómez, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Becerreé.
Certifico que en la causa de que se hará mención obra la 

cédula de citación que á la letra dice:
«Cédula.— En virtud de providencia dictada en el dia de 

hoy por el Sr. D. Ramón Guerra y  Neira, Juez de primera ins
tancia de este partido, por la presente, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y.en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita á Cármen Calderón, soltera, labradora, natural y vecina 
del pueblo de la Pena, parroquia de Santa María de Penarru- 
bia, en el término municipal de Neira de Jusá, para que den
tro del término de 15 dias se presente en la sala de audiencia 
de este Juzgado á ratificarse en la declaración que prestó en 
causa que se instruye contra Domingo Mendez Rodriguez, 
álias Menengo, natural y vecino de Baralla, por lesiones á 
José Calderón, del referido pueblo de la Pena.

Becerreé 22 de Diciembre de 1877.=EJ actuario, José María 
Gómez.»

Y  para que conste, y remitir al limo. Sr. Adm inistrador 
de la G a c e t a ,  firmo el presente en Becerreé á 22 de Diciembre 
de 18 7 7 .= José María Gómez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITARES.
C ádiz.

D. Florencio O lm  edo y Montemayor, Comandante graduade 
Capitán de Estado .Mayor de Plazas y  primer Ayudante de 1¡ 
de Cádiz, Juez fiscal m ilitar de la misma nombrado por el Ex 
celentísimo Sr. Capitán general del distrito.

Habiéndose ausentada de la ciudad de Cuenca, ádonde fu< 
á fijar su residencia com'O inútil para el servicio de las armas 

,el soldado del Depósito de* Ultramar de Cádiz, Victoriano Hi
gueras Escobar, hijo de .Francisco y  de Teresa, natural d( 
Aranjuez, de 29 años de eda C- que procedente del batallón pro
vincial de Ciudad-Real en 22 Setiembre de 1876 fué desti
nado al batallón expedicionaria^ jpara Cuba, núm. 5, permane
ciendo en el expresado Depósito’ de Cádiz en expectación de 
embarque hasta el 31 de Julio del presente año, en que fué baja 
por haber resultado inútil en el H ospital militar de Sevilla, é 
ignorándose su paradero;

Usando de las-facultades que S. M.-* confiere en sus Reales 
Ordenanzas, por el presente llamo, cifio y  emplazo por tercer 
edicto á dicho Victoriano Higueras E scobar, señalándolo la 
Autoridad militar ó Alcalde del punto dvnde resida para su 
presentación en el término de 10 dias, á con'tar desde la publi
cación del presente edicto, á fin de que dando1 conocimiento la 
Autoridad á que haya sido presentado á esta Fiscalía, pueda 
el expresado Victoriano Higueras Escobar declarar y  respon
der á  los cargos que le resulten en el expediente epie se le ins
truye en esta plaza en esclarecimiento de su inutilidad para el 
servicio de las armas; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Diciembre de !877.=E 1 Comandante, Capitán 
fiscal, Florencio Olmedo.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
A lm e n d r a le jo .

Yo el infrascrito Escribano certifico que en la causa que se 
sigue en este Juzgado contra los autores del robo frustrado en 
la iglesia parroquial de Solana, se encuentra la requisitoria 
siguiente:
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B c n a b a r r e
D. Teodoro Aspas y Miranda, Juez de prim era instancia 

del partido de Benobarre.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju 

dicial del Reino bago saber que en la causa seguida contra 
Joaquín Berdié y Rogué, natural y vecino de Escané , casado, 
labrador, de 44 años de edad, sobre liurto de leña, se acordó 
notificar al mismo la sentencia pronunciada en dicha causa; 
y resultando que al ir á ser citado de comparecencia no fué 
encontrado en su dom icilio, ignorándose su actual paradero, 
he dispuesto se expidan requisitorias para la busca del Joa
quín Berdié, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, señalándole el plazo de 48 d ías, á 
contar desde la fecha de la inserción en el último de dichos 
periódicos, á fin de que comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de aquella diligencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

E n su consecuencia, ruego á todos los Sres. Jueces , Auto
ridades y agentes de policía judicial arriba expresados pro
cedan á la busca del referido Joaquín Berdié y Rogué y lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Bada en Benabarro á 89 de Diciembre de 4877.=Teodoro 
Aspas.—De orden do S. S., Fernando Abella.

B e r j a .

D. Manuel Castro Toijeira, Juez de primera instancia del 
partido de Berja.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 
dif-.s, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Ana Nadal M artin, vecina de Dalias, 
cesada, dedicada á las ocupaciones de su sexo, y de 64 años 
de edad, á fin de que en el expresado término comparezca en 
este Juzgado para practicar una diligencia de careo en la 
causa que se sigue contra Serafín Villegas H errera por lesio
nes á Rosa Sabio Fernandez; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 86 de Diciembre de 4877.=Manuel Castro 
Teijeira .=Por mandado de S. S., Francisco Manrubia.

Ca d iz .—Sana A n t o n io.

I). José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Jerez, 
vecino de esta plaza y dueño ele los establecimientos carbo
nería y almacén de comestibles sitos en la calle de la Am ar
gura, números 83 y 87, para que dentro del térm ino de 45 
.dias, contados desde la  inserción del presente en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á hacerse c a r g o  de di
chos establecimientos; apercibido que de no verificarlo se pro
cederá en subasta pública á la venta de los mismos y de los 
géneros y enseres que contiene*

Cádiz 80 de Diciembre de 4877,—José Penichet y Calima- 
ii o,—Salvad oí1 de Asprer.

En virtud  de providencia dcJ Sr. Juez de prim era instan
cia. de I distrito rio San Antonio de esta ciudad, se emplaza 
jjl r medio del presen i le a D. Dionisio Costilla y sus causaba- 
i l i i ' j iuifhs,,  como dueños de la casado esta capital, calle de Jesús. 
A ■ a  ̂ IriM , ■ mi t  r  1711 utti/niii y til iriide- ' n, prr*a qi e
n k n i  i i l d  t ■ " i i  n illi ' I I  di  x  í M i i i i i i i f D  i l i  rllir k  i  i r P*i  n n  del 
v  s ■ l1ii i  J ( t  i - i  i r  l í  n i  n  c E h b h i »  i i| im u í  i l i  l i  p^n-

i  111 n  “ t ] n ' i i r  i i  i s 11 J ni  ̂ 11111 j 111 m  E  i  M i l  i i i -  -
* -iur V dntri ni i in lt  ' r i ijm mu t u  lis ~ ni is H  p i  -
o hado y b fu r rl i r  luí q 1 11 non innrlir Fl lLsiinni l í r  rL P1 -
c- , a " 1 1 l df D i Ma- i Gi~ 1 ’iirlli di i 3 i n y I rr  que
mada, en la que solicita se les condene a que le paguen 44.700 
reales, importe de ■ las pensiones del censo que ■ grava dicha 
finca, y en todas las costas.

Cádiz 87 de Diciembre de 4877.=Oayetano Grotta. —P

Ca d iz .—S a n t a  C ru z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

ciego que se dice llamarse Ramón Hernández, y ha vivido en 
la calle de Santa María, núm. 44, en esta plaza, para que en el 
término de 40 días comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración sin juram ento en causa que se sigue á consecuen
cia de las mordeduras de un perro de este inferidas al joven 
Julián Estevez en la noche del 40 de Octubre último; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Cádiz á o de Diciembre de 4877.—Eugenio Ruiz.— 
].licenciado Francisco de la Torre.

C arb a l l o
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de prim era instancia del par

tido de C a r  bailo.
Por el presente y térm ino de 40 dias, contados desde la in

serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cita, llama 
y emplaza á José Sanjurjo y José Leis Reyes, vecinos de San
ta María de Jar eirá, ausentes en ignorado paradero, á fin de 
que por sí ó á medio de Procurador debidamente apoderado, 
se apersonen á la demanda de menor cuantía que contra ellos 
y otros iiiteiqjuso D. José Paredes Añon, vecino de Rus, sobre 
pago de rentas atrasadas; apercibidos que de no hacerlo tras
currido dicho térm ino y acusada que les sea la rebeldía, se 
habrá cuanto á ellos por contestada la demanda, sustancián
dose con los estrados del Tribunal y parándoles perjuicio.

Villa de Oarballo 7 de Diciembre de 4877.=M anuel Diai 
Porrúa.—De su orden, Andrés de Castro» X —934

Colm en a r  V i e jo

Licenciado D. Máximo Rozaban, Juez municipal de esta vi
lla de Colmenar Viejo, é interino de prim era instancia de la 
misma y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente se cita y llama á  D. Ricardo P arís Dávila, 
vecino que dijo ser de Madrid, calle de la Colegiata, num. 44, 
cuarto cuarto, y en la actualidad se ignora su paradero, para 
que en el término de 80 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto, comparezca en este Juzgado ó ponga en su cono
cimiento el punto donde se encontrase y señas de su habita
ción, con el objeto de recibirle declaración en causa crim inal 
que se sigue contra Manuel García Marchante por robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 88 do Diciembre de 4877.-= 
M áxim o Rozalem .=Por mandado de S. S., Eduardo Pinto.

C u e n c a

D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta ca
pital y partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Meliton Martínez Atienza, alias Cabrilla, natural y vecino de 
Valera de Arriba, soltero, pastor, de 85 años de edad, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de 80 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de hacerle saber la 
sentencia recaída en la causa que se le ha seguido sobre hurto 
de reses de cabrío; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perj uicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y m ilitares, y en
cargo á los individuos de la policía j udicial, Guardia civil y 
orden público que averiguado el paradero del referido Meliton 
procedan á su captura y remisión á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Cuenca á 31 de Diciembre de 4877.=M artin Aguir- 
re .= P o r su mandado, Eduardo Melero.

C h ic lan a  d e  l a  F rontera .

En nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), D. Leo
poldo Gandarias, Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por té r
mino de 80 dias á un individuo vestido de lanares, que en la 
noche del 83 al 84 del actual fué herido de un tiro en el cha
parral de este término y paraje denominado Cañada del Obis
po, para que comparezca en este Juzgado ó manifieste el lugar 
en que se encuentra.

De igual modo cito, llamo y emplazo por igual térm ino á 
cuantas personas tuvieren conocimiento del sitio donde se en
cuentre ta l lesionado, para que lo participen á este Juzgado ó 
Autoridad más próxima; apercibidos que en otro caso serán 
considerados como encubridores del mencionado delito.

Dada en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 89 de Di
ciembre de 4877.= Leopoldo Gandarias. =  Luis González Mei- 
nadier.

Ca n desa.

D. Pedro de Salazar, Juez de prim era instancia de Gande- 
sa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esté- 
ban Parram on y Collell, natural y vecino del pueblo de Fosa, 
en la provincia de Lérida, de 88 años de edad, estatura baja, 
pelo negro, nariz regular, barba cerrada, cara oval, color sano, 
picado de viruela; viste pantalón y chaqueta de terciopelo de 
color castaña, rayado, cachucha y alpargatas con cintas, para 
que dentro del término de 80 dias se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la  causa crim inal 
que contra el mismo instruyo sobre contrabando y defrauda
ción y recibirle declaración de inquirir.

A la vez pido y encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial se sirvan averiguar el paradero del expresado 
Estéban Parramon, y de conseguirle disponer sea conducido 

' en clase de detenido á disposición de este Juzgado con las se
guridades eonvenieutes.

Dada en Gandesa á 89 de Diciembre de 4877.=Pedro de 
S a la z a r .  = P o r mandado de S. S., Ramón Ola vería.

N a c a h e r m o s o .

D. Felipe López Oliva, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Navahermosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Teresa y Don 
Félix Golin, sobrinos de D. Ramón Aceveclo y Martin, vecino 
que fué de San Martin de Pusa, para que en el término de 80 
dias que se les señalan se presenten en este Juzgado á deducir 
las acciones que creyeren asistirles respecto á la herencia del 
finado D. Ramón; apercibidos que de no hacerlo se continua
rán los autos en su rebeldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues en los autos de testam entaría que so siguen así 
lo tengo mandado.

Dado en Navahermosa á 49 de Diciembre de 4877.=Felipe 
López 01iva.=Aniceto Ortego y Muñoz. X—988

Zaragoza .—San P a b lo.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Pablo en esta capital.

Hago saber que en autos ejecutivos pendientes en este Juz
gado á instancia de D. Joaquín Ena y Domenech contra la 
Excma. Sra. Condesa viuda de Parcent, llevo acordado proce
der á la venta en pública subasta de la linca siguiente:

F l coto llamado de Santía, sito en los térm inos de la villa 
1 de Erla en esta provincia, partido judicial de Egea de los Ca

balleros, confrontante por Norte y Oeste con monte de Egea, 
por Sur con el Arba de Biel, y por Este con montes de Paules 
y Luna, que consta dicho fundo de un edificio ó castillo en 
una gran  llanada, de extensión superficial esta de 747 hectá
reas, 73 áreas, 47 centiáreas; el suelo es silíceo arcilloso, y pro
duce coscoja, tomillo y aliaga, plantas propias para ganado 
lanar y cabido, pudiendo á la vez mantenerse algunas cabe
zas de ganado caballar y boyal por las sustancias fructíferas 
que reúne en el mismo predio. Encuéntrase situado en
tre las villas de Egea, Luna y Erla. Dentro de su perím etro 
aparecen tierras roturadas que se riegan con el agua de la 
acequia denom inada de Paules y Santía, de la cual tienen de
recho á regar en la proporción de un dia D. Mariano de Eim 
y Villaba, como dueño de Paules, y dos Santía, de cuyo tiempo 
el citado D. Mariano de Ena dispone de nueve horas para re
gar 33 cahizadas de tierra  que posee dentro de Santía, las 31 
en un extremo y dos en el centro. Atendida la calidad del te r
reno, su posición topográfica y el agua de que se dispone, pue
de aum entar á la roturación; y teniendo en cuenta estas cir
cunstancias los peritos agrimensores, deduciendo 48 hectáreas, 
73 áreas y 76 cen tiáreas, las 788 hectáreas, 99 áreas y 71 cen
tiáreas restantes de extensión superficial las han tasado en 
98.475 pesetas. A su vez los albañiles que han entendido en la 
tasación del castillo de’Santía, que consta de una casa desti
nada á la vivienda de los arrendatarios, compuesta de la planta 
baja, patio, cuadras, corrales, cubiertos para ganados y paja
res, cocina y graneros: en su primer piso una cecina, recibi
dor, masadería, un cuarto y una sala con dos alcobas; á la de-, 
recha de la escalera una m asadería y otra sala con dos alco
bas. E n el piso segundo, dos graneros. Separado de lo expresado, 
frente á  la puerta de entrada al edificio, existe un corral con 
cubiertos para ganados, con un gallinero y choza debajo. In 
dependiente hay una capilla ó iglesia. Un horno de pan cocer, 
con patio correspondiente, y junto á este un criadero de cer
dos, una cabaña para pastores y una cuadra para los jum en
tos. A distancia de unos cien metros hay una cabaña para 
conservación de quesos. Todos estos edificios son de construc
ción de cantería de piedra arena, con maderos de pino y vuel- 

• tas de yeso; se encuentran en mediano estado de conservación, 
y han sido tasados en 58.575 pesetas, que unida esta cifra a-1 
valor dado por los agrimensores á la parte rústica, ó sea á 
las 98.475, componen un total de 450.750 pesetas, por las que 
se subasta; habiendo señalado el dia 30 de Enero próximo, a la s  
once de su mañana, en la. sala-audiencia de este Juzgado, 
calle do la Democracia, núm. 68.

La venta se verificará con la condición de que para tom ar 
parte en la subasta será requisito indispensable depositar en 
la  mesa del Juzgado el 5 por 400. de. la cantidad que sirve de 
tipo para el rem ate, cuyo depósito se devolverá finalizado el 
acto al licitador ó licitadores á cuyo favor no quede la tranza.

Dado en Zaragoza á 84 de Diciembi'e de 4877.=Luis de 
M arlés.=Por mandado de S. S., Manuel Serrano. X—989

JUZGADOS MUNICIPALES.
Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Santa Olalla y  
Rojas, Juez municipal del distrito  del Congreso, dictada en 
juicio de faltas incoado en el mismo, se cita y llam a á un sol
dado de infantería que el dia 48 del actual, á las cuatro y me
dia de la tarde, fué atropellado por un carruaje particu lar en la 
Carrera de San Jerónimo, y cuyo soldado desapareció en tre la  
gente que se reunió, sin que hasta la fecha se haya podido ave
riguar quién sea, á fin de que dentro del térm ino de cinco di as, 
contados desde la inserción del presente en la  G a c e t a  y Bole
tín  oficial, comparezca en la audiencia del Juzgado, que se en
cuentra situada en la calle de la Gorguera, núm. 47, principal, 
de una á cuatro de la tarde, con el fin de p restar declaración 
en el expresado juicio.

Madrid 84 de Diciembre de 4877.=V.° B .°= S an ta O lalla .»  
El Secretario, Eugenio Diaz.

NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carril de Córdoba á Málaga.
Aprobado por sentencia ejecutoria el convenio de 5 de Agosto 

de 4870, en virtud del cual debe precederse al cambio de las 
obligaciones del ferro-carril de Córdoba á Málaga y de sus cu
pones vencidos hasta 4.° de Abril de 4870 inclusive, el Consejo 
de Administración ha acordado que las operaciones del canje 
empezarán el dia 8 de Enero, y que los 44 cupones vencidos, 
correspondientes á los nuevos títulos, se pagarán á la presen
tación do estos.

Tanto el canje como el pago de cupones se verificará 
en las oficinas de la Sociedad, establecidas en la estación de 
Málaga.

En dicha dependencia se facilitarán los informes e impresos 
necesarios para amibas operaciones. -

Málaga 86 de Diciembre de 4877.=E1 Adm inistrador, Se
cretario general, Manuel Casado. X—986—8

Compañía general de Crédito, Depósitos y  Fom ento, 
en liquidación.

La Comisión liquidadora de esta Compañía, con arreglo al 
artículo 36 de los estatutos de la misma, convoca á lo s  señores 
accionistas para celebrar jun ta  general extraordinaria el dia 47 
de Febrero próximo, á la  una de la tarde, en el domicilio so
cial, Iiortaleza, 48, tercero izquierda, con el fin de darles cuenta 
del estado de la liquidación.

Según está prevenido en el art. 34 de los referidos es ta tu 
tos, para tomar parte en la ju n ta  se requiere ser propietario 
de 85 acciones, cuando filenos. q t

Los accionistas que deseen concurrir á Ja ju n ia  general 
depositarán sus acciones en la Caja de la Sociedad hasta  el d ía  
48 del corriente, todos los dias no feriados, de dos á tres dé la  
tarde.

Madrid 8 de Enero de 1878.=E1 Secretario , Alejandro Mi- 
lian. X—930
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Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ia  2  de E nero de  18 7 8 , com parada con 

la  del d ia  a n terio r.

CAMBIO AL CONTADO*

FONDOS PUBLICOS.  - = = —
Dia 3L Dia 2.

tienta pp.rpétua al 3 por 100    • 4 3*12 I 2*60-62 4{2-45 sin
cupón.

no publicado 4 3‘4o 4 2*50 sin cupón.
á plazo. 4 3*4 7 4 2*62 1(2-60-50

fin cor. sin cupón. 
pequeños » 4 2*50 sin cupón.

ídem exterior al 3 por 4 00..................» »
no publicado 4 8‘65 »

Deuda amortizablo con interés del 2 por
4 00 interior   .........................   27*85 26*85-80-75 sin cup.

no publicado ,. 28 0(0 »
Idem id. exterior.............................................. j » »

no publicado, 30 0(0 »
Deuda del personal................................ ....... » »

no publicado. 50 0(0 »
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, inte

rés 2 4(2 por 100..................................  » »
no publicado 56 0(0 »

Obligaciones municipales al portador Ce
á 4.000 rs.................................   . . .......    »■

no publicado. 53 0(0
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda serie ................... ..................  * 99*30 sin cupón.
no publicado. 4 02 0(0 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual...................... . . o . . . . . . . . .  | 72‘50 70‘30 sin cupón.

no publicado.¡ 72‘75 »
Idem id., segunda emisión__________  72*50 »

no publicado. 72 75 »
en cal idades pequeñas. 73 0(0 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos...........................................................  » 78 0(0 sin cupón.

no publicado. S1 0(0 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 400..........................  » 96‘35
Idem id. al 6 por 4 00........................................ » 86*90—87 0(0
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 4 00, serie interior.. , . . .    „ 89*90 88‘50 sin cupón.
no publicado. 9» 0(0 »

á plazo . 90*70 »
ídem id., série exterior......................... i r .. 89*90 U8*40-50 sin cupón.

no vulllcado. 8 90 0(0 »
á plazo . ¡ " 89 0(0 fin c. sin cup.

Acciones del Banco Hispano-Coloniaí.<. . .  » »
no publicado. 93*50 »

Obligaciones del mismo...........................  . . .  » »
no publicado. 89‘70 »

Acciones de carreteras generales , 6 por
4 00 anual, emisión de 4.° de Abril 
de 4850, d-a 4.000 rs . . . . . . . . . . .  t . . . .  50 0(0 »

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de 2.000 rs. » »
no publicado. 42 0(0 »

Idem de 9 de Marzo de 4855, de 2.000 rs.. » »
no publicado. 40 0(0 ■> »

Idem de 4.® de Julio de 4 836, de 2.000 rs • »
no publicado . | 40 0(0 »

Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, dej
2 .0 u 0 r s ...................... *.............   I » »

no publicado I 36 0(0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, ¡ 

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 8 7 4 ... I 25 0(0 »
Idem id., de 4.° de Diciembre de 4 874___! * »

no publicado. 24‘80 28‘60 sin cupón.
Idem id ,, id.de 4 8 7 5 ...  ..................................  * »

no publicado. 24‘80 »
Idem id., id. de 4876. ..........................    » »

no publicado. 24*80 2,3*60 sin cupón.
Idem id., id. de 4 877..........................   . . . r  2**70 »

no publieado. 24*80 23*60 sin cupón.
Idem de 20.000 rs.................................   24*70 »

no publicado 24*80 »
Idem de Alar á Santander.......  ........... . ,  » * »

no publicado. 24*50 >
Acciones del Banco de España    24 2 0(0 212 0(0
Obligaciones del Timbre", 9 por 4 00 de-

interés anual................................................       » 4 02 0(0
no publicado , 4 02 0(0 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

j DAÑO. BENEFICIO.. j BAÑO. 'BENEFICIO.

—  | —   —
Albacete. . . . .  i  » 4 (4 ■ Logroño. . . .  { » 4 (2
Alcoy.. , . . . »  » 8(4 ¡ Lórca.. . . . . .  * 4 (2
A lican te.. . .  » 4(2 L u g o . . . . . . .  » 4
A lm ería...». » 5(8 M á la g a ..... *. 3(4
Avila » 4 (4 Murcia.. . . . .  » 4 (2
Badajoz,..».. » 4(4 Orense  » 4
Barcelona » 4 Oviedo  » 3(4
Béjar.. . . . . .  par. * Patencia.. . .  » * 4(2
B ilb ao .  9 4(2 Palma Malí.* » 4(2
B u r g o s ..... .  » 4(4 Pam plona... » 3(8
Cáceres.. .  „. j » 4(4 Pontevedra. » 4
Cádiz. . . . . . .  » 4 Reus..................... » 3(4
Cartagena... » 4(2 ¡Salam anca.. » 4x4
Castellón.... » 5(8 S. Sebastian. * 3(4
Ciudad-Real, » 4(4 Santander... » 5(8
C órd ob a .... » 3(4 Sta.CruzTfe. * 4(8
Coruña  » 4 (2 Santiago. . . .  » 4 (2
C u e n c a ... ..  par,. » : S egovia ... .  » 1(8
Ferrol. . . . . .  » 5(8 Sevilla .* » 7 8
G e r o n a ... ..  » 5(8 Soria . . .  » 4(4
G ij o n . . . . . . .  .» s Tarragona.. * 7(8
Granada. . . .  » 3(8 Teruel  » 7(8 d
Guadalajara. par, a> Toledo  4(4 »
H a r o . . . . . .  ■» 4(4 Tudela  » 4(4
H uelva. ---------- » 4 3(8 V a len cia .... » 7t8
H u e sc a .... . , * 3(8 Yalladolid..  * 5(8
Jaén.. . . .  . » 3(4 Vigo..................... # 4 4(4
Jerez Frcal* » 7(8 V ito r ia . . . . .  » 4
» ■  I * 1 l2 Zamora.. . . .  par. »
Lérida ,.............. * ijg , Zaragoza.» . .  » 4(2
Linares.. . . .  » | 3(4

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 1  DICIEMBRE.

T , (3  por 4 00 ex ter io r ... á 12 4(2-
¿ orno tempanóles. . .  e . j

( 3 por 4 00 in terior.. .  á »
Fondos franceses } 3 por 4 0 0 „  á 74 ‘50.

 í 5 por 4 00 . r , á 107*55.
ingleses,      á 94 9(16.

Cambios o ficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*30.
París, á % dias vista, 5*02.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  2  de Enero de 1878.

TEMPE a:'.TURA j
altura. ¡ Y harnead del aíra. j

del barómetro termómetro dirkcciok I rstado
HORAS. reducida — — — ——

*,V Y en v clase del Tiento, del cielo,milímetros, cann bumede- I
seco* cido. - I

6 de la m. 74 0*79 4*0 0*4 N. E . . .  B r isa .. Cubierto.
9d elam . 742*17 4*8 0i2 N E. . .  Id em . .  Celajería.

4 2 del dia 714*68 7*3 3*6 N. E . . .  Idem . .  Casi clesp.0
3 de la t. 74 4*50 4 0*5 4*9 g. N. E. Idem ..  Despejado.
6 de la t. 74 4*S8 6*6 2*4 N .E . . Id em ,. ídem.
9 d e la n . 742*34 4*4 2*0 N .E . . .  Id em .,]Id em .

Temperatura máxima del aire, á la som bra............... ...... 4 0l7
Idem mínima de id .................     0*0

D iferencia. . . » .......................... .. 40*7
Temperatura máxima al sol, .á 4*47 metros de la tierra. 20*0
Idem id. dentro de una esfera de crista l...........................  36*5

D ife r e n c ia ...»  ........... ................. 46 5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
p untos de la Península el dia 2 de Enero de 1878.

ALTP'U TBMPZR:>
aaromóirica tura kstat.-j

 ̂ , 00 grados cion del dolal nivel del cerne- del cielo, de la mar
mar en mi- simales. Tiento. Tiento, 

limeros.

S. Sebastian. 768'S 7*5 S. E . . .  Calm a. Casi desp.0 BMlís.a
B ilbao. . . . . .  769*2 5*0 S. E . . .  B r isa .. Despejado. Bella.
O v ie d o .. . . . .  766*4 7*4 S. O . . .  Calma. íd e m   »
Coruña (8 b.) 765*8 4 4*6 N. O . . .  B r isa ,. Celajes—  TrangL
Santiago  767*5 41‘3 N .E . . .  Id e m .. Casi desp.0 a

O p orfco ...... 767*7 41*4 S. E . . .  V iento . L lu v ia .. . .  Bella.
L is b o a . . . . . .  765*4 43*0 E, S. E. Brisa», N ie b la . . . ,  Lig.ag.R
B a d a jo z .,,.. » 9*i S . Id e m .. Cubierto.. *

S. Fern. (8 b.) 768*5 8*9 E. N. E. íd em .. Casi cub.°. P icada.
Sevilla   765*6 40*0 N .E . . .  Calm a. Despejado. »
T a r i f a 768*5 4‘/ k2 E S. E. Brisa. .  Id em   IVanqP
G ra n a d a .... 768*4 7 0 E — . .  Calm a. C ubierto.. »

A lican te   769*8 7*4 N. O .. .  Brisa . .  Nubes . . . .  Tranq.a
M urcia...,»» 770*4 5*9 S, O . . .  Id e m .. Casi cub .°. »
C artagena.,. 767*8 6*8 N .. . . . .  Calina. C ubierto.. Plena.
V a len cia .. , .  770*2 6*0 N. O . .  Brisa . .  Despejado. »
Palma   769*4 9*4 N .Id e m .. I d e m . . . . ,  Tranq.6
B arcelon a ,.. 768l9 8*8 S. O .. .  Calma Id em   idem.

Zaragoza...» 766*8 3*0 N. O . . .  Id e m .. íd em   »
T eru el.  773*2 3*4 N  Id e m .. C e la je s .. .  »
S oria   770*3 4*3 N  Idem . .  N ieb la .. . .  »
B u r g o s .. . . . .  770*7 — 4*8 N. E . . .  íd e m . .  Despejado. »
V alladolid...
Salamanca.» 767*3 5 4 E . . a . . .  Id e m ., Id e m   »

M a d r id . . . . .  772*4 4*8 N. E . . .  B r isa . .  Celajería.. »
Escorial  772 6 7*0 N N. O. C alm a. Nubes . . . .  »
Ciudad-Real. 774*6. 4*2 N. E . . .  Brisa , „ Niebla alta. »
A lb acete .. . .  772*4 4‘0 jo   Idem . .  Nubes.». . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los pártes recibidos en el dia de ayer, no ha llovido en pro 

vincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5. pesetas la arroba, y á 1 ‘3 $ el kilógramo 
Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y á i ‘4 0 el kilógramo 
Despojos de cerdo de 10*50 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*42 ¿0*52 

la libra, y de 0 90 á 4*44 el .kilógramo»-
Tocino añejo, á 22*50 pesetas la arroba; á 4 peseta la libra, y  á 2*4 7 

el kilógramo.
Tocino fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y  de 4'82 á 4*95 el kilógramo.
En canal, de 48'50 á 4 9 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*69 el kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 4*75 la libra, v 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 a v*U-. < de C‘44 a 0‘4S mesetas kilo

gramo.
Garbanzo^ dé 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'39 la libra 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra v 

de 0*54 ó 0*70 el kilogramo. ’ v
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra v 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo, J
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra v 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo. ’ J
Garbon vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4 l 

á 4*46 el kilógramo»
Patatas, de 1 á 4*25 pesetas la arroba; de 0 08 á 0*44 la libra 

y de 0M8 á 0*4 9 el kilógramo. ’
Aceite, de 17 á 47*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 2 79 pesetas la fanega, y  á 23*14 el hectó* 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*08 pesetas la fanega, y  á 9*17 el hectólitro.

N o ta . Reses degolladas en el dia de a%\er.—-Vacas, 4 61.—Carne
ros, 407.—Terneras, 54.—Cerdos, 139.—T o t a l ,  761.

Su peso en libras, 4 07.1 34.—Idem en kilógramos, 49.075.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CénU.

Toledo................... 5.212*03 Fábricas de cerveza:
Segovia...................... . .... 4.644*17 primera quincena.. 864*54
N o r t e . . . . . . . ............. .... 4 0.852*38 Pozos de luMo: interv.. 2.379*48
Bilbao  ................. .. 2.358 66 Fábrica del gas, cok y
Aragón . . . . . . . . . .  4.61625 residuos.................... 6.666*70
V a l e n o i r .. 3.083 44 Mataderos.   44 4‘co
Mediodía.. . . . . . . . . . . .  i 20.8-i 4*56 i -*-— — ™
Correos    ........  4 32*40 T o t a l . .................. 69.773*85
  " T  ■ifflnwiF'i i . . 'n i     I vrL ............................................................. .........................

Lo que se anuncia al público para su conocimiento»
Madrid 4.* de Enero de 1 £77, .-== El Alcai.de, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número de la GACETA el pliego 27 
de la División do los Colegios electorales en secciones.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

M ADRID.—Convocada la clase de Grande s de España 
por su Diputación permanente á junta general en el Real 
Palacio para el dia 5 del corriente, á la una de la tarde, se 
ruega á los Exomos. Sres. Grandes que no h a y a n  recibido, 
por omisión involuntaria, papeleta de convocatoria, que se 
consideren como avisados por el presente anuncio.

V A R IE D A D E S .

R E A L  A C A D E M I A  d e  c i e n c i a s  m o r a l e s  y  p o i t i c a s .

DISCURSOS.
LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCM -). SR. CONDE

DE C A SA -V A LEN C IA  EL V IE R N E S 29   DE JUNIO DE 1 8 7 7  (i).

Discurso del Sxcmo. Sr. D. Manuel Alonso Martinesz
Señores : La recepción de un Académico suele ser mo

tivo de júbilo y de duelo á un mismo tiempo; pues aunque 
sea inherente á nuestra flaca condición que las genera
ciones que vienen reemplacen á las generaciones^que se 
van; aunque en el drama misterioso que representa la h u 
manidad en el mundo alternen fatalmente la vida y la 
m uerte, al cabo el nacimiento de un sér en la fam ilia , en 
el Municipio, en la Nación, no está ineludiblemente ligado 
á la desaparición de otra persona 'determinada ; miénteos 
que esta Academia, donde el número de plazas es fijo é 
invariable, no puede de ordinario abrir sus puertos á un 
nuevo Académico sino después de haber depositado bajo 
la losa funeraria el cadáver de su ilustre antecesor. ¿Quién 
de nosotros, al tender con efusión los brazos al Sr. Goncle 
de Casa-Valencia y mostrarle el sitial que le está reserva
do, no derram ará una lágrim a á la memoria del eminente 
orador que le dejó vacante, y que tanto honraba y enalte
cía a esta nobilísima Corporación con su indisputable 
ciencia y su mágica palabra?

D. Saiustiano de Olózaga no ha dejado, es verdad, n in
gún libro que establezca sólidamente su reputación de 
hombre de le tra s ; pero algunos opúsculos coleccionados 
por su amigo y adm irador LK Angel Fernandez de los Ríos, 
singularm ente los que versan sobre la caída de la Consti
tución aragonesa, la Hermandad de Ciegos de Madrid, la 
Beneíicencia en Inglaterra y en España", y la elocuencia, 
revelan las más felices disposiciones y nos hacen lam entar 
que los azares de la política nos hayan privado tal vez de 
un escritor de prim er orden que hubiera podido enrique
cer con el fruto de su» meditaciones la literatura nacional. 
Nadie deploraba tanto como éi este vacío. Recuerdo ha
berle oido decir que los hombres públicos más notables cío 
nuestro país no eran en el extranjero tan es mundos como 
merecian , por no cuidarse de cim entar su reputación de 
estadistas sobre ja publicación de alguna obra histórica o 
científica. Y quizás no fuera aventurado suponer que la 
noble emulación con que á las veces evocaba el recuerdo 
del Sr. Conde de Toreno, se debiera aun más á su clásica 
H istoria del levantamiento, guerra y revolución de España, 
que á la cortés ironía y al estilo epigramático con que este 
historiador insigne daba grato sabor á sus discursos polí
ticos (%). Nunca abandonó el Sr. Olózaga la idea de consa
grar el último tercio de su vida á algún trabajo sério, dig
no de su fama; sólo que aplazaba su real izo cien para cuan
do hubiera dado término á la empresa en que se hallaba 
empeñado. Cuéntanos él mismo que un dia á orillas del 
Rhin, contemplando las obras de Ja magnífica catedral de 
Colonia, volvió tristem ente los ojos á su patria y exclamó: 
«También allí quieren levantar un alcázar gótico en que 
el Rey comparta su poder con los Obispos y  Magnates.» 
Y creyendo tem erario tal propósito, persuadido de que no 
hay poder que no sucumba si sq,veinpeña en resistir Is. cor
riente arrolladora del progreso humano ; con el presenti
miento, en fin, de que no tardaría en desplomarse el alcá
zar que los partidos conservadores estaban levantando, 
aconsejó á sus amigos que se apartaran para no ser en
vueltos en sus ru in as , diciéndoles «que tenían la misión 
de separar los escombros, reparar los daños y dejar á otros 
el cuidado de evitar la reproducción de tales extravíos y 
asegurar al pueblo español el goce completo do iodos  sus  
derechos y de todas las ventajas de su creciente civiliza
ción.» ¡Ah! Bien decia Bossuet: L'Iwmme s’agiveet Dieu le 
mene. El alcázar se desplomó y su mano fué demasiado 
débil para separar ios escombros y realizar el sueño de su 
vida. La m uerte nos le arrebató en momentos bien angus
tiosos para la patria, y su afligido espíritu no pudo lograr 
el descanso que amuelaba, quedando así privada Ja poste
ridad de los frutos literarios de su edad madure.

Mas si por tales causas no nos es lícito col mide entre 
nuestros primeros escritores, ¿quién podrá ne - • le el lauro 
inmarcesible de la elocuencia? Hacían sin da do él un 
modelo de orador parlamentario aquella figura noble y ma
jestuosa de que le dotó la naturaleza, y que se agitaba de 
un modo imponente en las horas solemnes, retratando en 
sus movimientos los sublimes arranques de la pasión; aque
lla voz sonora y flexible que con sus agradables : f  x ’’ou?s 
y su inüiiim  variedad de tonos reflejaba fielmente toóos 
los estados del ánimo, todos los accidentes del se. -timier.to

(1 )  V é a s e  la  G a c e t a  de a y e r .
(2) Discurso sobre la elocuencia.
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y la palabra; el arte  singular con que m anejaba el claro- 
oscuro; la delicadeza de sus intencionadas reticencias; la 
habilidad con que esgrim ía ol arm a del rid ícu lo ; la c rue l
dad con que á las veces abrum aba al adversario  con sus 
sangrientos sarcasmos; su frase lev an tad a  y g randilocuen
te, cuando su alma sentía el acicate del honor ó la exa lta 
ción del patriotism o; y más que todo, el raro privilegio de 
ad iv inar la situación de los esp íritu s y apoderarse del sen
tim iento  general en los oyentes, com unicándose ín tim a
m ente con ellos como por u n  alam bre eléctrico, para ex
c itar en su alm a el entusiasm o y, por decirlo así, m agne
tizarlos.Nunca la A cadem ia llo rará bastante tan  irreparab le 
pérdida; y si algo puede m itigar su pérdida, es sin duda la 
acertada elección del sucesor.

Las aliciones y estudios del Sr. D. .Emilio Alcalá Galia- 
:no son análogos á los de D. Sebastiano de Olózaga; y s in o  
le alcanza en elocuencia, es al ménos un orador fácil, co r
recto y elegante, y le aventaja en verdad en que á la hora 
presente ha escrito ya un libro que le asegura un  nom bre 
honroso entre nuestros más distinguidos publicistas.

Consagrado desde los primeros años de su juven tud  á la 
carrera  diplomática, fué sucesivamente destinado en 
y 18o'G á loe: E rados-U nidos y á Méjico; y el estudio com
parativo do ambos pueblos; ei contraste que forma la a n a r 
quía crónica y 1 imeniable decadencia bel antiguo Imperio 
de Muí z r i f i i a ̂  mjuz a do por J  ínclito ínr ivm -Coríés ,  con 
la pros} rulad \ grandeza de la República x w lc -am erica 
na, que" be ‘ obiilo un ir  en lUiz consorcio el espíritu de li
bertad y i i de igualdad, evitando lumia aquí los escollos 
que il genio inmortal J,  MonLsquieu senalo á las dem o
cracias, hubieron »in iluda de enseñarle que Jas Constituí- 
Nones ^ n n a s  son árbol que n j  da JVuln si k  faltan Ja sama 
de lesea lumbres, el sentimiento de la dignidad del c iu
dadano.  hermanado con <d resqitu á la nitor ¡dad y la ley, 
ol hábito del tivibajo y k  ecmiuiiiía, el nikisiUbmn patrio , 
el espíriLi mural } religioso y la ausu tillad de las vir tudes 
cj v i  cas.

Ti asía dado más tai de a Lom bas cu calidad de Sccreia- 
i lo de -a Li gamón es paño! a, } por íd limo a Lisboa, donde 
sirvto á los ordenes de un ilu stre  miem bro de esta Acó ac
ia ia < 1 mol vi labli1 y m alogrado Pastor Di tz, completo su 
educa ei or p o líti ca cr Tro b oran da en el estud io d e 1 a v iej a 
Puro , a km lecciones que ¡c había sugerido la contem pla
d o r d d  Nuevo Mundo acerca de la influencia de las cos- 
' um bn s y km razas en el desarrollo de las institucione , y 
aprendiendo adem ás por una elocuente experiencia que con 
d  auxilio  de las condiciones y de los hábitos ca rac te rís ti
cos del cení o sajón, la libertad de los pueblos, lejos de esta r 
ligada á la ferina republicana, echa raíces más ex tensas y 
más hondas bajo el sol de la M onarquía tradicional.

Re traíanse al vivo estas im presiones, que nu trieron  en 
edad tem prana  su  elevada in teligencia , en su magnífico 
libro L a  libertad política en Inglaterra , en el cual, sin 
dejar de encarecer la superioridad de la C onstitución in 
gleso sobro la de los re tados-U nidos, porque en la diree- 
_iun de >a pm ítica da la p 'xpunderancia  á la Cám ara de 
ios Con unes, que representa la opinión pública m ás in -  
vudiota ' d ‘rrttemiente que los otros altos poderes del Es- 

Mu, cu vez d J ’oiribui R a lternativam ente entre el Con
grego, el nado ú  PriM aente de la república y el T ribu 
nal Su: remo de lusG cia, por el afan de establecer entre 
idus ¡un igualdad lio i id  a y un equilibrio artific ial, oea- 
S'onadu a gramios ru 'um iin tos y conflictos, hace sin em 
bargo o r  dogio tan en tusiasta  como m erecido de la in s t i -  
¡ l u r u  numén rtn, am pai'ada por una  aristocracia hisíc-  
i’iTd, iJmli.idí., puilr osa por su riqueza te rrito ria l, que 
uuspn,* uutlkuiza al pueblo, que se trasform a se g jn  las 
u re in  Ifiilli  ̂ iii roda ¡q uca, y que rem o id n  cuu p rev isora 
abnegó emú a ¡ rivilcgios incom patibles i cu el esp íritu  riel 
sbR  i, pura opiiucrm con más au toridad áinnovaciones pe- 
I L r u s a q y  y ti a huí rnler mejor Iría a n iy u ib  libertades 
ríudra Jim u iq u is  impía dentes de nir ex la d e  io 
eraeia.,

No í i jm, yiiim, ni qmi m entar biqun ra, para juR ifiH í 
ki tíJfciiuji oe la Aumlcmia, los servicios que 1 1 Si*. Cundí 
* Co sa \ ; f■ 1 nj eia 11n prrs tari o e n 1 a en rre r a d í p! o i n t  i c a , 
ócoiiiM&m r n tu i i n  i Ministro de f í d i J n .  Los J r ú  nus 
p u b l i c a , ruin ios más altos, sí por lo r,enera! si a j u ñ a  
ruca rupuisii de grandes merecimientos ó p r iv i leg iad^  ap 
titudes,  fíchense también á vec¡ s al favor ó á los caprichos 
di la - orle; y o uso tros , al depositar el nurnbrc del electo 
en eJ fuucJn di* la u rn a ,  no quisisteis cierta mentó lison
jear á quien liab.a cncumnrudu la fo r tuna ,  sino sólo pre
m iar  sen vicios pos i ti\ os hechos á la cixncia y luéritus li
terarios contrastados ya por la inflexible crítica qur iuv 
b ía  pronunciado de antemano su v redictu en favor del 
nuevo Académico.

Ni es su libro sobre la libertad política inglesa Ja ún ica  
m u es tra  que lia dado de su sólida instrucción y gnrcgriño 
ingenio. Sus artículos sobre 3a Embajada de D. Jorge Juan 
en Marruecos, i asertos en la Revísta  de España, bastarían 
á acreditarle de escritor castizo y elegante y diplomático 
discreto. Publicándolos, ha llenado una laguna de la h is 
toria nacional. Ya que Ja suerto le deparó la c easion de 
leer los curiosos papeles en que constan Jos ai tocodentes 
que fueron ocasión de la embajada, y la in tercm ete  corres
pondencia del Marqués de GnmeJdi y otras p u jo n a s  n o 
tables con el célebre marino, á propósito del cual, y por 
no ser más que Jefe de escuadra , recuerda con oportuni
dad y gracia que en aquella sazón se seguía la m áxim a de 
Quevedo, prem iar servicios y  no hartar avaricias , hubiera 
sido por extrem o sensible que dejara en la sombra y el 
m i s t a  ¡c Jos pormenores de una  negociación míe tanto  
honraj to previsión y el sentido político de Carlos III, y 
que juv ám ente con el testamento de Isabel I, 3a conquista 
de Orán por  el Cardenal Cisne, os, la in s lro c c b n  reservada 
del Conde de Florida blanca, y la torna de Tetuan por el 
malogrado gene ral O’Donncll, marca á nuestros hombres 
de Estado la ru ta  que conduce al engrandecimiento de la 
patria ,  enlazado con su dominación, ó ai monos con su 
influencia permanente en les covíns africanas.

Bien que no sé, señores, oor qué o- fatigo inquiriendo 
y enumerando los títulos oúe i:ano el C,m m de Casa-Va-

•esteno poi ia lecm ra ael oelio y erud ito  discurso que acaba 
de leer, y que bastaría  po r sí solo á justificar, v u es tra  elección.

 ̂Poco diré de él, porque la  discusión supone choque de 
opiniones, y en el punto  que h a  servido de tem a á su ele
gante d isertación la s  m ias son idénticas á las del A cadé
mico electo. Recordad en prueba de ello este pasaje de m i 
libro  sobre la propiedad: «El ülósofo de G inebra, acen tu an 
do ei pensam iento de Mabiy,. propuso la su stitución  por el 
federalism o de la un idad  y la  grandeza de las naciones m o
dernas. No digo por esto que la form a federal tu v ie ra  on la. 
m ente de Rousseau ©1 sentido, la in tención  y el, alcance que 
en la conciencia do Proudhon. Probablem ente Rousseau se* 
sin tió  impelido háoia ella por su am or á la organización y 
las instituciones de la an tigua  Grecia; pero h a y  que con
fesar que proponía el federalism o por m ás favorabie-á. la. 
libertad . U na experiencia reciente, dolorusa y sangrien ta  
ha  dem ostrado en E spaña que la federación, excelente como 
procedim iento  n a tu ra l, como form a espontánea p ara  m p ro 
ducción, crecim iento y desarrollo histórico de esos grandes 
organism os llam ados naciones,, es un  lam entable retroceso 
como form a artiüc ia i y procedim iento político impuesto* a 
las grandes unidades nacionales* ya elaboradas, las cuales, 
al disgregarse y descoyuntarse, pierden, jun tam en te  con la 
cohesión toda su  v ita lidad , grandeza y poderío, sin que los 
ciudadanos encuentren  com pensación alguna á esta d is
m inución de la riqueza y del poder de la patria , porque su  
libertad  está ménos eficazm ente garan tida  por ei poder m u 
nicipal y cantonal; siendo harto  sabido que no hay  nada 
m ás insoportable que ios tiranuelos de aldea: las tira n ía s  
pesan m ás y son más opresoras cuanto  m ás cerca están y 
son más chicas.*

Así contestaba yo, aunque de pasada y com o por v ia  de 
episodio, á los publicistas que quieren  im poner á la Europa 
la form a federal sin o tra  razón que la de que los grandes 
ejércitos, que por lo general sostienen los Estados u n ita 
rios, y su obediencia ciega al Jefe suprem o que los m anda, 
son un peligro perenne para la libertad.

Con m a y o r detenim iento  refuté, por en tra r  ya de lleno 
en el objeto de aquel modesto libro, ia doctrina de ciertos 
socia listas que hacen depender de la form a federal el res
peto á la propiedad, su carácter juríd ico  y su ju stic ia  in 
trínseca. «No hay m ás que un punto  de v ista, dice P rou- 
dhon, bajo el cual la propiedad puede ser adm itida, y es 
aquel que, reconociendo que el hom bre posee en sí m ism o 
la justic ia , haciéndole soberano y justic iero , le adjudica 
como consecuencia la  propiedad, y  no conoce orden político  
posible más que la federación  Si la propiedad es una v e r
dad, no puede serlo más que con una  condición , la de que se 
adm itan los*principios- de ju s tic ia  inm anente, soberanía in 
dividual y federación El alodio im plica u n a  form a especial
de gobierno , el rég im en representativo  y  democrática.,,.. La 
propiedad, au toc rá tica  por excelencia, tra sp o rtad a  á u n a  
sociedad política, se hace en seguida republicana.*

No es esta la ocasión de repetir las razones filosóficas, 
económicas y ju ríd icas que expuse entonces contra la ex
trañ a  paradoja de que Ja propiedad se trasform e m ilag ro 
sam ente de bastarda en legítim a, y de sa tán ica  en san ta , de 
una institución  m ald ita  en un instrum ento  providencial de 
la civilización hum ana, por la v ir tu d  m ágica de la federa
ción. Más m odesta mi tarea de hoy, se reducirá  ci p resen
taros algunas observaciones h istóricas y políticas que me 
ha sugerido el discurso del nuevo Académico.

N ada hay ménos absoluto, m ás relativo  y variable que 
la form a política de los Estados, la cual depende de las con
diciones geográficas de cada pueblo, de su origen, h isto ria  
y costum bres, del grado que haya alcanzado en ia esoMa 
del progreso, del principio que inform e su civilización, del 
genio pacífico ó conquistador de las naciones lim ítrofes y 
de o tra m u ltitud  de accidentes que se ría  ocioso y aun  im posible enum erar.

Lo que si puede asegurarse es que la m ejor form a polí
tica de cada Estado es la. que brota n atu ralm en te  de. l.as 
eritimiias de su propia h is tor ia ,"como nace de la semilla la 
ílur^ y que os temerario ó insensato el em peño de algunos 
publicista- que, rnás presuntuosos que discretos, in ten tan  
encerrar i  lus pueblo» artific ialm ente ó á v iva  fuerza en 
los estrechos mobles que fabrica su flaca' in teligencia, re - 
cmpbzrinóG con ellos las form as espontáneas que produce 
la sab iduría de los siglos, com binada con la Je y del p ro greso hum ano.

Puede afirm arse asim ism o, en con tra  de P roudhon y 
sus secuaces, que la federación, más que u n a  form a defini
tiv a  y final, es el procedim iento h istórico de la creación de 
los grandes Estados Gomo en la naturaleza, por la ley de 
la a tracción  y la  asim ilación, se unen y am algam an los 
átomos y las moléculas para form ar bellos y sorprendentes 
organism os, así en la h isto ria  se acercan y sa funden las 
fam ilias, las trib u s  y lus pueblos para form ar vastas nacio
nes; y es locura convertir lo que es elem ento de gestación 
en sepulcro de potentes y gloriosas nacionalidades. ¿Quién 
de vosotros no se sublevaría, inflam ado por el fuego sagrado 
del patriotism o, á la idea, de rasgar en girones la un idad  
española, convirtiendo en Estados ó cantones los an tiguos 
Reinos, siquiera se estableciesen i oyes generales y un ifo r
mes sobre sus intereses políticos, m ilitares y comerciales? 
C iertam ente que demoler esta herm osa fábrica, obra labo
riosa del tiem po y de la sabia política de algunos de n u es
tros m ás grandes Monarcas; re s tau ra r un pasado sin g loria 
n i grandeza; renovar el a tonism o de la Edad Media, y con 
él los celos y rivalidades de los pequeños Estados, dando 
ocasión á m ayores complicaciones y rnás frecuentes guerras 
interio res, que no alcanzarían  á ev ita r el débil lazo de una 
m ism a legislación aduanera  y un  Congreso, un Ejército y 
una Diplomacia federales, no es progresar, sino dar un  salto 
aíras,^ y perder la fuerza que da la cohesión, exponiendo al j 
país á las tentaciones de la codicia ajena, y  m atando en  
nuestro  corazón la pa trió tica  esperanza de recobrar nuestro  
perdido poderío y figurar un  día en el concierto de las 
grandes naciones europeas.

Cierto que, para  achicar y enflaquecer á la vez á todas 
las naciones, los p artidario s  de la federación pretenden .im
ponerla á la hum anidad  entera; pero ¿por qué medios? / Por -

ven tu ra  está en su m ano  obligar á  todos los pueblos á que 
adopten sim ultáneam ente la form a federal? No: los p u b li
cistas que ven en este régim en la panacea  de todos los m a
les sociales, no disponen de o tra  fuerza que la  del conven
cim iento  y persuasión, y, como* los apóstoles del c ris tia 
nism o, necesitan ir  por el m undo enseñando la buena nueva. 
¿Lograrán  convertir á los incrédulos y hacer de la  fede
ración el evangelio político de todas las gentes? ¡Qué deli
rio! Los que tal piensan, desconocen la h isto ria  y  m u tilan  
la naturaleza hum ana. E x ig ir que los Gobiernos y los pue
blos renuncien  al deseo de su engrandecim iento y prooon- 
derancia, equivale á pretender que los hom bres se desnuden 
de la pasión de la riqueza y del orgullo, del in s tin to  que 
les em puja de un modo irresistib le  á la dom inación de sus 
semejantes. Concíbese que ta l ó cual ind iv iduo , m erced al 
poder de las ideas religiosas y á  la energía de su vo lun tad , 
haga voto de hum ildad, de obediencia y de pobreza pera  
consagrarse á la oración; pero esta com pleta abnegación de 
sí mismo, posible aunque ra ra  en u n  hom bre; este m ilagro  
del Ubre albedrío sojuzgado por el am or de Dios y el m iedo 
á 3a etern idad, m ás poderosos en él que las pasiones m u n 
danas, no puede reproducirse en las colectividades, y ménos 
en la hum anidad  entera, la cual m archa y se desenvuelve 
en la p lenitud  de su naturaleza, esto es, con su  razón y sus 
pasiones, con sus instin to s buenos y malos, con sus v ir tu 
des y sus vicios. E i erro r de los partid ario s  de la federación 
un iversa l esidéntico  ai de los com unistas y socialistas: u n o s  
y oíros m u tilan  al hom bre, suprim iendo  en él las pasiones.

(Se concluirá.)

ANUNCIOS.

: G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
W 187?.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..........................  30
Tercera id ..................... .. „ . . ,  12£50

C OLECCÍON DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\J  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Diputados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carretera s  con el reglamento respectivo; la  de repoblación, fom enta y m ejora de los montes públicos; la aprobatoria deí plan general de carreteras del E stado ; la que reforma el tít. 12 de la de Enjuiciam iento civil referente -al juicio de desahucio; la reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuerza del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año económico de 1877-78, Se vende en el Despacho de libros de : la Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4*, cuarto segundo,; al precio de 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.Para provincias se envían con el aumento de una peseta j y 40 céntimos sobre e.\ precio de cada uno, por razón de certi- 
j ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

San Antero, Papa y m ártir; San Daniel, m ártir , 
y Santa Genoveva, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María,,

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—-Turno im par.— 

Poliuto.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Turno 2.' 

p ar.—El eselavo de su culpa.— El vecino de enfrente.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 

Turno 4.® impar.— Las campanas de Garrion.
TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y media.—Tur

no o.°— Una criolla.—Baile.'—Los carbomros.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y m edia—Turno 

im par.—Los Madriles.—El empresario de Váldemorülo.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y. media.-Jo a q u i-  

nito. — ¡ Viva Españal— Los Awone. — D’Alvini. — Guillermo 
Tell.—La sociedad revuelta.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—El Nacimiento del Me
sías.— La Degollación de los inocentes.

TEATRO DE LA ALHAMBRÁ.—A las ocho y  media.—
Las pesquisas de Patricio.—Roncar despierto.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A 'las
ocho y media de la noche—Gran función, en la que tom ará parte  la compañía ecuestre cb -cuadrumanos dirigida por 
Mr.Brockmann, y pantomima cómica por los mímicos ingleses 
S;res. Jarráis, El lavadero de Londres.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las tres y media.—-Gran exposición de fieras.—Perros, monos y cabras amaestrados.
SALONES DE CA PELLA N ES.-Skating-halh—Gran baile de máscaras de nueve á dos de la madrugada. — Patines de 

diez d doce y de dos á cuatro, todos los dias.


